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Autoridad Resolutora de la Contraloría Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Jalpa de Méndez, Tabasco. 

Exp. No. - MJM-CM-AS-PRA/002/2024 
Presunto responsable. - C. Rafael Ramon Morales 
Procedimiento de Responsabilidad Administrativa 

Dirigido: C. Rafael Ramon Morales 
Cargo: Ex Dlreclor de Admtnislroclón del H. Ayunlamlento Cons1ilucional del Municipio de Jolpa de Méndez, 

Tabasco. en el Ejercicio Fiscal 2024. 

Se hoce de su conocimlenlo que en el Procedimiento de Responsabilidad Administrativo número MJM-CM-AS-
PRA/002/2024, radicado por lo Autoridad Substonciadora de lo Conlralorio Municipal del H. Ayunlornienlo 
Constilucionol de Jolpo de Méndez, Tabasco; se dictó uno resolución de lecho dieciocho ( 18) de Julio de dos mil 
veinlicinco (2025). que ordena en su CONSIDERANDO QUINTO se le NOTIFIQUE por Edicto; en lo cual se delerrninó 
en su conlro lo Sanción consistenle en ta INHA8/LfTACIÓN TEMPORAL POR TRES MESES PARA DESEMPEÑAR EMPLEOS, 
CARGOS O COMISIONES EN El SERVICIO PÚBLICO Y PARA PARTICIPAR EN ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS. 

SERVfC/0S U OBRAS PÚBllCAS, en relación o los Irregularidades detectados por la Dirección de Adrnlnlslrocl6n del 
H. Ayuntarnlenlo Consllluclonal de Jalpa de Méndez, Tabasco; y que se encuenlran detalladas en el Informe de 
Presunto Responsobllldad Administrativo de lecha dos (02} de diciembre del dos mil ve inticuatro (2024] . Siendo lo 
onlerlor, en colidod de Responsable de to comisión de Faltos Administ rativos, yo que del onólisis efectuado a los 
documentales que forman porte del Expediente de Presunto Responsabllldod Administrativo número 
MJM/CM/ AI/EPRA -D/028/ 2024, se acreditó su participación como Direct0< de Adrnlnislración del H. Ayunlamiento 
Conslitucionol de Jalpa de Méndez, Tabasco; en et que se puede apreciar que la conducto desplegada por el 
ex servidor público antes mencionado, se ajuslo o los fo lios odministralivos no grave descrilas en el artículo 49 
fracción I y II de la ley General de Responsabllldades Administrativas, en virlud de que autorizo de manera 
indebida lo recategorlzacl6n a proleslonlsla " B" del servidor público de base lo C. Rosatba "N", sin mediar un 
procedlmienlo transparente, obje tivo y equilalivo, violenlando las disposiciones nonnotivos esloblecldos en los 
artículos 47, 48, 50 y 52 de lo Ley de los Trabajadores ol Servicio del Eslodo de Tabasco. En ese contexto, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 131, fracción III y 139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles 
poro el Eslado de Tabasco, aplicado supleloriomente de conformfdod con lo previsto en el numeral l párrafo 
tercero de la Ley de Justlco Administrativa del Estado de Tabasco, en relación con el cfisposilivo 118 de lo Ley 
General de Responsabllldad Administrativa; atento o lo anterior. esta Autoridad Subslanclodoro hace de 
conocimiento a l C. Ratael Romon Morales, en su calidad de responsab le que lo notilicación de lo Resolución 
mencionada surliró sus efectos a partir de día siguiente hábil de la tercera publicación del presente Edicio, 
dejando a saJvo sus derechos para inconformorse en contra de lo mismo en lérminos del d iverso 210 y 211 de la 
Ley General de Responsabilidades Adminislra fivos, así como pudiendo posar o recoger personalmente en los 
oficinas de lo Autoridad Resolutoro de lo Contraloría Municipal ubicadas en lo planta Bojo del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Jalpo de Méndez. Tabasco: paro que se le haga entrego de un tonto original de lo Resolución 
emitida por esJa auloridod dentro del procedimienlo de responsobllldod odmlnis1roflva citado o l rubro: poro tales 
efectos se le comunico que el horario de a tención comprende de lunes a viernes de 9:00 o 15:00 horas. Finalmente, 
en el CONSIDERANDO QUINTO de la resolución de re ferencia. se habifiton dios y horas inhóbiles; poro to prócllco 
d e la diligencia de notilicoción por edictos. 

Lo que onlecede. poro los efectos legales a que haya lugar. 

Jalpa de Méndez, Tabasco o; vein linueve (291 de sepliernbre del dos mil veinl 

- Jalp 
. Méflt ·-:-----.:. 

Autoridad Resolutora de lo Con! 10nal · 

(914) lF 7429 P laza 1 1 idal 
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Nºl, Centro; CP: 86200 
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Autoridad Resolutora de la Contraloría Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Jalpa de Méndez, Tabasco. 

EDICTO 

Exp. No. - MJM-CM-AS-PRA/003/2024 
Presunto responsable . - C. Rafael Ramon Morales 
Procedimiento de Responsabilidad Administrativa 

Dirigido: C. Rafael Ramon Morales 
Cargo: Ex Director de Administración del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, 

Tabasco. en el Ejercicio Fiscal 2024. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número MJM-CM-AS-
PRA/003/2024. radicado por la Au toridad Subslanciadora de la Contraloría Municipal del H. Ayun tamiento 
Constitucional de Jalpa de Méndez, Tabasco; se dictó una resolución de fecha dieciocho (1 8) de julio de dos mil 
veinticinco (2025), que ordena en su CONSIDERANDO QUINTO se le NOTIFIQUE por Edicto; en la cual se determinó 
en su contra la Sanción consistente en la INHABlllTACIÓN TEMPORAL POR SEIS MESES PARA DESEMPEÑAR EMPLEOS. 

CARGOS O COMISIONES EN EL SERVICIO PÚBLICO Y PARA PARTICIPAR EN ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS. 

SERVICIOS U OBRAS PÚBLICAS en relación a las irregularidades detectadas por la Dirección de Administración del 
H. Ayuntamiento Consllluclonal de Jalpa de Méndez, Tabasco; y que se encuentran detalladas en el Informe de 
Presunta Responsabllldad Administrativa de fecha dos (02) de diciembre del dos mil veinticuatro (2024). Siendo lo 
anterior, en calidad de Responsable, ya que del anólisis efectuado a las documentales que forman parle del 
Expediente de Presunta Responsabllldad Administrativa número MJM/CM/AI/EPRA-D/029/2024, se acreditó su 
participación como Director de Administración del H. Ayuntamiento Constitucional de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
en el que se puede apreciar que la conducta presuntamente desplegada por el ex servidor público antes 
mencionado, se ajusta a la falla administrativa no grave descrila en e l artículo 49 fracción I de la ley General de 
Responsabllldades Administrativas, en virtud de que autorizo de manera indebida la recategorización a 
profesionista "A" del servidor público de base la C. Mireya "N", sin mediar un procedimiento transparente, objetivo 
y equitativo, violentando las disposiciones normativas establecidas en los artículos 47, 48, 50 y 52 de la Ley de los 
Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco. En ese contexto, con fundamento en lo d ispuesto en los artículos 
131, fracción 111 y 139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado 
supleloriamenle de conformidad con lo previsto en e l numeral 1 párrafo tercero de la ley de Justlca Administrativa 
del Estado de Tabasco, en relación con el disposilivo 118 de la ley General de Responsabllldad Administrativa; 
atento a lo anterior, esta Auloridad Substanciadora hace de conoclmienlo al c. Rafael Ramon Morales, en su 
calidad de responsable que la notificación de la Resolución mencionada surtiró sus efectos a partir de día siguiente 
hábil de lo tercera publicación del presente Edicto, dejando a salvo sus derechos para inconformarse en contra 
de la misma en términos del diverso 210 y 21 l de la Ley General de Responsabilidades Administra tivas, así como 
pudiendo pasar a recoger personalmente en los oficinas de la Autoridad Resolutora de lo Conlrolorío Municipal 
ubicados en lo planto Boja del H. Ayuntamiento Consllluclonol de Jolpo de Méndez. Tabasco; para que se le haga 
entrega de un tanlo original de la Resolución emitida por esta autoridad dentro del procedimienlo de 
responsabilidad adminis lra tiva citado a l rubro; para tales efectos se le comunica que el horario de alenclón 
comprende de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. Finalmente, en e l CONSIDERANDO QUINTO de la re.solución 
de referencia, se habililan días y horas inhóbiles; para la próctica de la diligencia de notificación por edic tos, 

Lo que a nlecede, para los efectos legales a que haya lugar. 

Jalpa de Méndez, Tabasco a; veintinueve (29) de septiembre del dos mil 

Así lo orden 

lle . 
Autoridad Resolutora de la Contralor.,,í ""--'-'-'-;_;_;;....--

(914) 113 7Lt29 Plaza Hidalgo Nºl, Centro; CP: 86200 
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Autoridad Resolutora de la Contraloría Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Jalpa de Méndez, Tabasco. 

EDICTO 

Exp. No. - MJM-CM-AS-PRA/004/2024 
Presunto responsable. - C. Ra fael Ramon Morales 
Procedimiento de Responsabilidad Administra tiva 

Dirigido: C. Ra fael Ramon Mora les 
Cargo: Ex Director de Adminislración del H. Ayunta miento Constitucional del Municip io de Jalpa de Méndez, 

Tabasco, en el Ejercicio Fiscal 2024. 

Se hace de su conocimienlo que en e l Procedimienlo de Responsabilidad Adminislra tiva número MJM-CM-AS -
PRA/004/2024, radicado por la Autoridad Subslanciadora de la Con tra loría Municipal d e l H. Ayunlamienlo 
Constitucional de Jalpa de Méndez, Tabasco; se dic tó una resolución de fecha c ua tro (04) de agosto de dos mil 
veinticinco (2025), que ordena en su CONSIDERANDO QUINTO se le NOTIFIQUE por Edicto ; en la cual se determinó 
en su contra la Sanc ión consistente en la INHABILITACIÓN TEMPORAL POR NUEVE MESES PARA DESEMPEÑAR 
EMPLEOS. CARGOS O COMISIONES EN EL SERVICIO PÚBLICO Y PARA PARTICIPAR EN ADQUISICIONES. 

ARRENDAMIENTOS. SERVICIOS u OBRAS PÚBLICAS en relación a las irregularidades detecta d as por la Dirección de 
Administración del H. Ayuntamiento Consllluclonal de Jalpa de Méndez, Tabasco; y que se enc uentran detalladas 
en e l Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa de fecha dos (02) de diciembre del dos mil veinticuatro 
(2024) . Siendo lo anterior, en calidad de Presunto Responsable, ya que del análisis efectuado a las documenta les 
q ue forman parte del Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa número MJM/CM/AI/EPRA-
0/030/2024, se acreditó su participación como Director de Administración del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Jalpa de Méndez, Tabasco; en el que se p ued e apreciar q ue la conducta presuntamente desplegada por e l ex 
servidor público a ntes mencionado, se ajusta a la fa lta no g rave descrita en el artículo 49 fracción I de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, en virtud de que autorizo de ma nera indebida la recategorlzación 
a profeslonlsta "B" del servidor público de base la C. Rosa "N", sin mediar un procedimiento transparente, obje tivo 
y equilativo, vio lentando las disposiciones norma tivas establecidas en los a rtículos 47, 48. 50 y 52 de la Ley d e los 
Trabajadores a l Servic io d el Eslado de Tabasco. En ese contexto, con fundamento en lo disp uesto en los artíc ulos 
131, fracción III y 139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles para e l Estado d e Tabasco, aplicado 
supletoriam ente de conformid a d con lo previsto en e l numeral 1 párrafo tercero de la Ley de Justlca Administrativa 
del Estado de Tabasco, en relación con e l dispositivo 118 de la Ley General de Responsabilidad Administrativa; 
atento a lo ante rior, esta Autoridad Subslanciadora hace de conocimiento a l c . Rafael Ramon Morales, en su 
calidad de responsable que la notificación de la Resolución menc ionada surtirá sus efectos a partir de día siguiente 
hábil de la tercera publlcaclón del presente Edicto, dejando a salvo sus derechos para inconformarse en contra 
de la misma en términos del diverso 210 y 211 de la Ley Genera l de Responsabilidades Administra livas, así como 
pudiendo pasar a recoger persona lmente en las oficinas de la Autoridad Resolutora de la Contraloría Municipal 
ubicadas en la planta BaJa del H. Ayuntamiento Consllluclonal de Jalpa de M éndez. Tabasco: para que se le haga 
entrega de un ta nto original de la Resolución emitida por esla autoridad dentro del proc.edimienlo de 
responsabilidad administrativa cita do a l rub ro; para ta les e fectos se le comunica q ue e l horario de alención 
comprende de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. Finalmente, en e l CONSIDERANDO QUINTO de la resolución 
de referencia, se habilitan días y horas inhábiles; para la práctica de la diligencia de notificc;:i.;:ión por edictos. 

Lo q ue antecede, para los e fectos legales a que haya lugar. 

Jalpa de Méndez, Tabasco a; veintinueve (29) de septiembre d el dos mil vei 

(914} 113 7429 P laza H ida lgo Nºl , Centro; CP: 86200 
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Autoridad Resolutora de la Contraloría Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Jalpa de Méndez, Tabasco. 

EDICTO 

Exp. No. - MJM-CM-AS-PRA/005/2024 
Presunto responsable. - C. Rafael Ramon Morales 
Procedimiento de Responsabilidad Administrativa 

Dirigido: C. Rafael Ramon Morales 
Cargo: Ex Director de Administración del H. Ayuntamiento Constilucional del Municipio de Jalpa de Méndez, 

Tabasco, en el Ejercicio Fiscal 2024. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número MJM-CM-AS-

PRA/005/2024, radicado por la Autoridad Substanciadora de la Contraloría Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Jalpa de Méndez, Tabasco; se dictó una resolución de fecha cuatro (04) de agosto de dos mil 
veinticinco (2025), que ordena en su CONSIDERANDO QUINTO se le NOTIFIQUE por Edicto ; en la cual se determinó 
en su contra la Sanción consistente en la INHABILITACIÓN TEMPORAL POR DOCE MESES PARA DESEMPEÑAR EMPLEOS. 

CARGOS O COMISIONES EN EL SERVICIO PÚBLICO Y PARA PARTICIPAR EN ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS. 

SERVICIOS U OBRAS PÚBLICAS ; lo a nterior derivado de las irregu laridades detectadas por la Dirección de 
Administración del H. Ayuntamiento Constitucional de Jalpa de Méndez, Tabasco; y que se encuentran detalladas 
en el lnlorme de Presunta Responsabilidad Administrativa de lecha dos (02) de diciembre del dos mil veinticuatro 
(2024) . Siendo lo anterior, en calidad de Responsable, ya que del análisis efectuado a las documentales que 
forman parle del Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa número MJM/CM/AI/EPRA-D/031/2024, 

se acreditó su participación como Director de Administración del H. Ayuntamiento Constilucional de Jalpa de 
Méndez, Tabasco; en el que se puede apreciar que la conduela desplegada por el ex servidor público antes 
mencionado, se ajusta a la falla administrativa no grave descrita en el artículo 49 fracción t de la Ley General de 
Responsabllldades Administrativas, en virtud de que autorizó de manera indebida la recategorlzaclón a 
profeslonlsla "A" del servidor público de base ta C. Socorro "N", sin mediar un procedimiento transparente, objetivo 
y equitativo, violentando las disposiciones normativas establecidas en los artículos 47, 48, 50 y 52 de la Ley de los 
Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco. En ese contexto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
131, fracción 111 y 139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado 
supletoriamenle de conformidad con lo previsto en e l numeral 1 párrafo tercero de la Ley de Justlca Administrativa 

del Estado de Tabasco, en relación con e l d ispositivo 118 de la Ley General de Responsabilidad Administrativa 

a tento a lo anterior, esta Autoridad Subslanciadora hace de conocimiento al C. Rafael Ramon Morales, en su 
calidad de responsable que la notificación de la Resolución mencionada surtirá sus efectos a partir de día siguiente 

hábil de la tercera publicación del presente Edicto, dejando a salvo sus derechos para inconformarse eri contra 
de la misma en términos del diverso 210 y 211 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, así como 
pudiendo pasar a recoger personalmente en tas oficinas de la Autoridad Resolutora de la Conlraloría Municipal 
ubicadas en la planta Baja del H. Ayuntamiento Constlluclonal de Jalpa de Méndez. Tabasco: para que se le haga 
entrega de un tanto original de la Resolución emitida por esta autoridad dentro del procedimiento de 
responsabilidad administrativa citado al rubro; para tales efectos se le comunica que el horario de atención 
comprende de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. Finalmente, en el CONSIDERANDO QUINTO de la resolución 
de referencia, se habilitan días y horas inhábiles; para la práctica de la d iligencia de notificación por.edic tos. 

Lo que a ntecede, para los efectos legales a que haya lugar. 

Autoridad Resolutora de la Contro l 

(914) 113 7429 P laza Hidalgo Nºl, Centro; P: 86200 
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V DEL PATRIMDIIIID IIIIMUEBLE FEDERAL 

LIC. CARLOS EFRAÍN RESÉNDEZ BOCANEGRA 
TITULAR 

Villahermusa, Tabasco, a 20 de Agosto de 2025, 

SEGUNDO AVISO NOTARIAL 

LICENCIADO EN DERECHO MANUEL ALEJANDRO ZURITA DE LA CRUZ, NOTARIO PÚBLICO 

ADSCRITO A LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO (40) DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL, DE LA 

QUE ES TITULAR EL LICENCIADO CARLOS EFRAIN RESÉNDEZ BOCANEGRA, CON ADSCRIPCIÓN 

EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, CON DOMICILIO EN LA CALLE PLUTARCO ElÍAS CALLE 

NÚMERO DOSCIENTOS SESENTA, COLONIA JESÚS GARCIA, DE ESTE MISMA CIUDAD.------······--··· 

···········-···---······-······-·······-· HAGO CONSTAR·-····---

-- QUE ANTE MI, EL DIA 14 DE JULIO DE 2025, MEDIANTE EL INSTRUMENTO PÚBLICO NÚMERO 

1,028, VOLUMEN 13 DEL PROTOCOLO ABIERTO (PA), SE INICIÓ LA TESTAMENTARIA DEL HOY 

EXTINTO NICASIO HERNÁNDEZ MAY, COMPARECIENDO LA CIUDADANA LORENA HERNÁNDEZ 

RODRIGUEZ, EN CALIDAD DE ALBACEA Y EJECUTOR TESTAMENTARIO Y COHEREDERA, DE 

CONFORMIDAD CON EL TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO CONTENIDO EN EL INSTRUMENTO 

PÚBLICO NÚMERO 28,534 VOLUMEN 56, DE FECHA 08 DE OCTUBRE DE 2024, OTORGADO ANTE LA 

FE DEL LICENCIADA DULCE JULIANA GALLEGOS OJEDA, NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA 

PÚBLICA NÚMERO 01 DEL MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO.----··----·--~-----·····--···----

••• LA COMPARECIENTE ACEPTA EL CARGO DE ALBACEA Y EJECUTOR TESTAMENTARIO Y 

COHEREDERA, PROTESTANDO CUMPLIR FIELMENTE, QUIEN SE OBLIGA A FORMAR EL INVENTARIO 

DE LOS BIENES.-----····--··--·····-···- --

••• DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES INSERTADAS EN 

EL ' PERIÓDICO" DEL ESTADO, EN UN PERIÓDO DE DIEZ EN DIEZ DIAS, CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTICULO 680, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE, EN EL 

ESTADO DE TABASCO.-····------ --------------------

DELA CRUZ. 

Plutarco Ellas Calles No. 260 Col. Jesús García C.P. 86040 Tels. (993) 352 3344 • 315 1176 • 315 0254 
Emall: contacto@notaria40tabasco.com 

Villahermosa, Tabasco. 
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C. HERNAN GARCIA LOPEZ: 

En el expediente civil número 0038012024, relativo al juicio ESPECIAL 

HIPOTECARIO, promovido por el licenciado FRANCISCO LANDERO CHASLé en 

contra de HERNAN GARCIA LOPEZ, con feche veintisiete de junio de dos mil veinticinco, 

se dictó una resolución que a la letra en lo conducente prevé: 

" ••• JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL Dé:CIMO SEXTO 

DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, Mé:XICO. VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTICINCO. 

VISTOS. La cuenta secretarla!, se acuerda: 

Primero. Por recibido el oficio de cuenta, signado por el Dr. Flavio Pereyra Pereyra, Juez 

Tercero Civil del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, mediante el cual devuelve sin diligenciar el 

exhorto 70/2025, deducido del expediente en el que se actúa, del Indice de este H. Juzgado, mismo se 

ordena agregar a los autos, para los efectos legales a que haya lugar, debiéndose realizar las anotaciones 

• oómtsponaientes en el libro de exhortos que se lleva en este Juzgado. 

· · ·· "'.': Segundo. Se tiene por presentado al licenciado Francisco Lindero Chable, Apoderado 

Legal para _Pleios y Cobranzas Bbva México S.A. Institución De Banca Múltiple Grupo Financiero Bbva 

México, a,,;, s J · de cuenta, mediante el cual hace una serie de manifestaciones, mismas que se le 
- .. _, ·-~ 

tiene• · para los efectos legales a que haya lugar. 

; ~ Asl mismo como lo solicita el ocursante y tomando en cuenta que en el presente expediente, 

se agotaron los medios para lograr la localización del domicilio de la demandada HerMn Garcla López, sin 

que se localizara el mismo, se declara que el demandado de referencia resulta ser de domicilio ignorado; en 

consecuencia, de conformidad con el artlculo 139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles en vigor 

en el Estado de Tabasco, H ordena emplazar a Hemin Garcla López, por medio de EDICTOS, los cualN 

deberán publicarse por TRES VECES, de TRES en TRES DIAS, en el periódico oficial del Estado y en uno 

de los diarios de mayor circulación en el Estado, haciéndosele saber que debenli comparecer a este juzgado 

en un plazo de SESENTA DfAS HÁBILES, contados a partir de la última publicación, a recibir las copias de 

111 demanda y sus anexos debidamente sellados, cotejados y rubricados, para que dentro del plazo de 

CINCO DlAs HÁBILES, contados a partir del siguiente al en que comparez~ o venza el plazo que • le 

concede para tal fin, produzca su contestación a la demanda, confesando o negando los hechol de la ffl&Sffll 

y e,qnundo los que ignore por no ser propios, el silencio y las evasivas har6n que se tengan por admitidol 

lol hechol sobre lol que no ae suscite controversia y en caso de no contestar la demanda. Mfi dedarlda 

en rebeldla y M le ~ por contestada la misma en Mnttdo negativo, debiendo put,16car el auto de Inicio 

de llechl treinta y ooo de mayo de dos mu veintiuno, adjunto al presente proveido. 
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SE TRANSCRIBE EL AUTO DE INICIO DE FECHA DOS 

DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL Dé.CIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE 

NACAJUCA, TABASCO, MblCO. DOS DE MAYO DE DO8 MIL VEINTICUATRO. 

Visto lo de cuenta•• acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por pre1enlado FRANCISCO LANDERO CHABLE, Apoderado Legal 

para Pleitos y Cobranzas BBVA Ml:.XICO SA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO 

BBVA Ml:.XICO, peraonalldad que acredita con: (1) copia certiftclda del lnetrumenlo notarial número 72,811 . 

(setenta y dos mil ochoclentoe once) de fecha veintiuno de Junio de dot mil do1. otorgada ante el licenciado 

Cario• de Pablo S.ma, Notario número ciento treinta y siete, de la Ciudad de Mllxico,. con 1u escrito de 

cuenta y anexos con1istentes en (11 Copla certificada del ln1trumento número 129,253 (ciento veintinueve 

mil doscientos cincuenta y tre1) Libro 2,356 (dos mll trelcientos cincuenta y sel1) de fecha doce de agosto 

de dos mil veintiuno, otorgada ante el licenciado Carlos da Pablo Cama, Notarlo n(lmero ciento treinta y 

siete. de la ciudad de México, en la que ae hilo ti cambio de denominación y reforma conliguientes a los 

Estatutos Sociales de su Mandante Asamblea General Extraordinaria de Acclonista1, (1) copia certificada de 

estado de cuenta de fecha treinta y uno de marzo de d01 mil veinticuatro, (1) original de previo aviso de 

vencimiento anticipado de fecha veinticuatro de abril de d01 mil veinticuatro. (1) original de previo avíso de 

vencimiento anbcipado, de fecha veintid0s de abril de dos mil veinticuatro. (1) copia certificada de la 

escritura pública numero28,886 (veintiocho mil oehocientos ochenta y seis) pasada en la fe del notario 

público número 28, la licenciada Aura Ettala Noverola Alcocar de fecha veinticinco de noviembre de dos 

mil veinbd0s, con los que viene a promover el juicio Etpeclal Hlpotacarlo en contra de HERNAN GARCIA 

LOPEZ, peraona que puede ser notificada y emplazada a juicio en Circuito Joa6 clemente Orozco, número 

44, clúster 4, manzana 1, lote 44, fraccionamiento real campestre, ubicado en la ranchería Saloya, primera 

sección. Naeajuca, Tabasco, de quien reclama las prestaciones contenida en los incisos A), B), e,, D), e, F, 
y G) de su escrito inicial de demanda, mismas que por economfa procesal se tienen por reproducidas como 

si a la letra se insertaran. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artlculos 3190, 3191, 3193, 3201, 3203, 

3206, 3213, 3215, 3216, 3217, 3224, 3226, y demás relativos del Código Civil en vigor, asl como los 

numerales 203,204,205,206,211,213,571,571,572,573,574,575,577,578,579 y demás relativos del 

Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, ae da entrada a la demanda en la vra y forma 

propuesta, fOrmese expediente y registrase en el libro de Gobierno que se lleva en este juzgado y dése 

aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. Con las copias simples de la demanda y documentos aneKos exhibidos, córrase traslado a 

la parte demandada HERNÁN GARCIA LÓPEZ, en el domldllo antes sellalado, para que dentro del término de CINCO 

DfAs HÁBILES, haga pago, conteste la demanda, oponga eKcepciones sellaladas por la lev y ofrezca pruebas dt su 

sm, apercibiendo a la parte demandada que en caso de no dar contestación a la demanda instaurada en su contra, 

se presumirán admitidos los hechos de la demanda que dejen de contestar y precluirán los derechos que deje de 

ej«ctt.r, conforme a los anlculos 118 v 572 del Código de Procedimientos OVlles en Vigor. Debiendo el actuario 

ludfdtl ce,tiflc¡r cuáles son los documentos anexos en la demanda oue entregue a la parte demandada con cl traslado 
para la validez de su actuación. 
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Requ~ase a la parte demandada para que en el acto del empinamiento manifieste si acepta o no la 

responsabilidad de ter depositarios del bien; y de aceptarla, contraeré la obligación de depositario Judicial 

respecto de la finca hipotecada, de sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al c:ontrato y conforme 

al Código Civil, deban considenll'l8 c:omo inmovilizados y formando parte de la misma finca de loe cuales se 

formaré inventano para agrega,to a los autos, siempre que lo pida el acreedof' y para efecto del lnventano, la 

deudora (parte demandada) queda obligada a dar toda las facilidades para su formaciOn y en caso de 

desobediencia, el juez lo compeln po, los medios de apl'9fflio que autoriza la ley, la deudora que no haya 

aoeptaeso la responsabilidad de depositano en el momento del empmamlenk>1 ennpra dNde luego la 

tenencia material de la finca al actor y si la dillgencla que ae sen11a en• el pérrafo anterior no se entendiere 

directamente con la deudora, ésta deber• dentro de loa trN dl11 1lgul1ntn a la diligencia, manifestar si 

acepta o no ta responsabilidad de depoaltarlo, entendl6ndou que no la acepta 11 no hace la manifestación, y 

en este caso, el actor podré pedir que H le entregue 11 tan1ncl1 material de la finca. 

AII mismo con apoyo en el numeral 136 del COdlgo Proce11I Clvll en Vigor, requiérase a la 

parte demandada para que ael\alen domlctllo o pel'IOnal en eata ciudad para olr cltaa y notificaciones, 

apercibiéndola que de no hacerlo las 1ubncuent11 notlftcaclonea aun IH de car*cier personal le surtirén 

sus efectos por listas fijadas en loa tablero, de avisos de este Juzgado. 

CUARTO. De confonnldad con el numeral 109, del COdlgo en cita, previo cotejo, se ordena 

el resguardo en la caja de seguridad de eate H. Juzgado, (1) copla certificada del Instrumento notarial 

número n,811, (setenta y dos mll ochocientos once) de fecha veintiuno de junio de dos mil dos, otorgada 

ante el licenciado Cartos da Pablo Sama, Notarlo número ciento treinta y siete, de la Ciudad de México, 

Copia certificada del Instrumento número 129,253 (ciento veintinueve mil doscientos cincuenta y tres) Libt"o 

2,356 (dos mil trescientos cincuenta y seis) de fecha doce de agosto de dos mil veintiuno, otorgada ante el 

licenciado Cartoa da Pablo Cema, Notario número ciento treinta y siete, de la ciudad de México, (1) copia 

certificada de estado de cuenta de fecha treinta y uno de marzo de dos mil veinticuatro, (1) original de previo 

aviso de vencimiento anticipado de fecha veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro, (1) original de previo 

aviso de vencimiento anticipado, de fecha veintidós de abrtl de dos mil veinticuatro, (1) copia certificada de 

la escritura pública número 28,886 (veintiocho mil ochocientos ochenta y seis) pasada en la fe del notarlo 

público número 28, la licenciada Aura Ettela Nov1rol1 Alcocer de fecha veinticinco de noviembre de dos 

mil veintidós; de igual forma, se ordena hacerle la devolución al promovente únicamente del poder 

notarial, previa cita en la secretaria y firma de recibido que deje en autos. 

QUINTO. De las pruebas ofrecidas por la parte actora, se reservan para ser acordadas en su 

momento procesal oportuno. 

SEXTO. Con fundamento en los artlculos 572 y 574, del COdigo de Procedimientos Civiles 

para esta Entidad, en vigor, glrese oficio al Registrador Público del Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio en el Estado con sede Jalpa de Méndez, Tabasco, para que inscriba la demanda, haciéndole 

saber que una vez anotada, no podré verificarse en la finca hipotecada ningún embargo, toma de posesión, 

diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del Juicio, sino en virtud de sentencia 

ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente registrada y anterior en fecha de inscripción de la 

referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor 

derecho, en ~ \anterior a la de Inscripción de la demanda, haciéndole saber que la finca hipotecada se 
encoentra descgta f n los documentos que se adjuntan. Adjúntese al oficio copia certificada de la demanda y 

_anexos por.~':J.B~~o. 
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·-=----- s PTIMO. La parte promovente senala como domicilio para olr y recibir citas y notificaciones 

en la calle Manuel Mntre número 103, colonla nueva Vlllahermoaa, Centro, Tabasco ahora bien, toda 

vez que el domicilio que senalan los ocursantes para olr y recibir toda clase de citas y notificaciones. se 

encuentra tuera del perlmetro de la residencia de esta Juzgado; en consecuencia, de conformidad con el 

articulo 137 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se le fijan las listas de aviaos del Juzgado, y/o al 

correo electrónico landero.abogados@gman.com y/o 111 número telefónico 9932611372, autorizando para 
tales efectos a los licenciados IVONNE PALACIOS FLORES, CLAUDIA ELENA PAZOS GIJÓN, DANIELA 

CÓRDOVA MORALES, JOSÉ OBET SANTIAGO MATUS, MARIA DEL ROSARIO MÉNDEZ DE LA CRUZ. 

ADRIÁN BERNARDO PÉREZ, asl como I loa pasantes MIGUEL HERNÁNDEZ LANDERO Y LIDIA 

ANGÉLICA RAMIREZ LANDERO, de conformidad con loa numerale1 138 y 138 de la Ley Adjetiva Civil 

Invocada. 

En e1 entendido, que las notiflcaclon11 ptf'IOflllel, le ann efectuada• indistintamente en 

9111Aujera de los tres domk¡jHos antes aenaladoa, no obstanll, por economla procesal, y para evitar 

duplicidad de notificaciones, se le requiere para loa tfect0I de que precise cu6I de los dol domlcilioa seré la 

vla por la cual recibiré tales actuaciones, advertido que de no hacer manifestación alguna, le serán 

notificadas a través del número de teléfono H-32-11-13-72, y en el caso de no contestar, o negarse a 

recibir1as, se le sellalaran 111 n1ta1 AY• 11 Ul•o •o 101 llbl•coa dt ayltot dt 11t1 Jyzaado. conforme ros 

numerales 9, 118, 123 fracclOn 111 y 137 del Código de proceder en la m1ter11. 

OCTAVO. En cumpllml1nto a lo dl1pu11to por 101 artlculot 8 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a ll lnformacl6n Pública Gubtmamental, 4 y 87 fraccion11 1, 11 y 111 de la Ley de 

Transparencia y Acce10 1 11 Información Pública del E1tado y al acuerdo de fecha tr11 de mayo de dos mil 

dieciocho emitido por Pleno del Con11Jo de 11 Judicatura del E1tado para cumplir con 11 apflclción de la Ley 

Estatal de tranlf)lrencia ante, mencionada, h6g11e del conocimiento de 111 part11, o terceros llamados 11 

procedimiento, que II sentencia que 18 dicte en el prel8nte a1unto 11tar• a dltposlclón del p(iblíco para su 

consulta; asl como ,u dtf'echo para manifestar su voluntad de que 1u nombre y datos personales no ae 

incluyan en la publlclclón. En el entendido que de no expresar su con11ntlmltnto para la publicidad de aua 

nombres 18 entenderén resarvados 1u1 datos en cumplimiento a la protección de los miamos. En lo 

referente al procedimiento, los mismos II consideran re11rvados, con la1 salvedades que fijen laa leyes. 

NOVENO. Con fundamento en los artlculos 6, 8 y 17 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición de las parte, en la secretarla para que ae 

impongan de ellos, asl como de las personas que autoricen para tales efectos, quienes podrán reproducir u 

obtener copia simple de las actuaciones y demás constancias procesales que obren en autos, a trav6s de 

cualquier medio de reproducción personal (como son de manera enunciativa: celular, videocámara o cámara 

fotogréfica). etectronico, o tecno16gico (escáner. Impresora, video, imagen, grabación, entre otros) bajo su 

més estricto uso y responsabilidad respecto de los datos personales que contenga; lo anterior sin necesidad 

de ulterior o especial determinación. Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que se decreten bajo el 

secreto del juzgado o que por su naturaleza jurídica estén protegidas o reservadas, en los términos que fija 

la ley o esta autoridad. 



8 DE OCTUBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 11 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR POR TRES VECES, DE 

TRES EN TRES DIAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE 

EDICTO EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, A (15) QUINCE DE AGOSTO DE 

DOS MIL VEINTICINCO (2025). - CONSTE. 
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Hernández, se deba a la comisión del delito de desaparición forzada de personas o 

desaparición cometida por particulares, a que hace referencia la.ley general en materia .. / 

cometida por particu lares y del ;.~ 
:),t 
~~ . . '.{~ 
11<$ 

. , 'le 
<J t / ;·,i,~ 

ar~~l-1,;· 
e:., :IJJ 1, ,.._ .. : .. . ' or .... • • . , 
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apartado como si a la letra se insertaren, de conform idad con el artícu lo 9 del Código Procesal Civil 
del Estado. 

2. Fundamentación Motivación. 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 24 fracciones I y VII I, 203, 204, 

205, 212, 213, 215, 451 , 452, 487, 488, 501 , 504, 505 y demás aplicables del Código Adjetivo 
Civil, en concordancia con los numerales 1, 2, 3, 4, 8, 9, 10, 12, 24, 43, 282, 404, 405, 406, 407, 
408, 424, 425, 426 , 429 y 430 del Código Civil, ambos en vigor del Estado, se da entrada a la 
demanda en la via y forma propuesta, fórmese expediente, reglstrese en el libro de Gobierno bajo 
el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la superioridad y la intervención que en 
derecho le compete al Fiscal de la adscripción y al Representante del sistema para el Desarrollo 
1 t I d I F l • 

3. Protocolo de Actuación para la Protección de Identidad de las 
NNA. 

Por lo tanto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 y 16 de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el articulo 8 de la Convención de niñas, 
niíios y adolescentes , as i como el articulo 76 párrafo Primero, 83 fracción XI II, de la Ley General 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, y en atención al protocolo de actuación para 
juzgar con perspectiva de infancia y adolescencia emitido por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se ordena que en todas las resoluciones que se dicten en la presente causa, se omitirá el 
nombre de la niña involucrado en el asunto, con la única finalidad de proteger su identidad y 
privacidad , por lo que se utilizará durante éste procedimiento las siglas de su nombre la cual es las 
siguiente: S.C.M. 
■ · ► ii·lZ•t§U:l•etllh(9WYU4t•];f ■ ~Ml1• ll 

Ahora conformidad con el numeral 3 fracción I y 487 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, se ordena dar vista a la Fiscal del Ministerio 
Publico y a la Representante del DIF adscritas a este Juzgado, para que, dentro del término de 
tres días hábiles siguientes a la notificación· del presente proveido, manifiesten lo que a su 
representación corresponde . 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 203, 211, 212, 213, 214, 215, 
530, 531 , y 534 del Código de Procedimientos Civ iles vigente en el Estado, con las copias simples 
de la demanda y anexos debidamente cotejadas, selladas y rubricadas, notifiquese, córrase 
traslado y emplácese a juicio a la parte demandada lrma Mojíca Reyes, en el domicilio que 
señala la parte adora, para que dentro del plazo de NUEVE DÍAS HÁBILES, contados a partir del 
siguiente al en que le surta e'fectos la notificación del presente proveido, produzca su contestación 
a la demanda ante este Juzgado Quinto Fami liar de Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, 
confesando o negando los hechos de la misma y expresando los que ignore por no ser propios, el 
silencio y las evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos sobre los que no se suscite 
controversia y en caso de no contestar la demanda, serán declarado en rebeldía y se le tendrá por 
contestada la misma en sent ido negativo; de igual manera deberá ofrecer las pruebas que estime 
oportunas. 

Asimismo, requiérase al demandado para que al producir su contestación a la 
demanda señale domici lio en esta ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco, correo electrónico o 
número de teléfono para oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo las 
subsecuentes le surtirán sus efectos por medio de lista fi jada en los tableros de avisos de este 
Juzgado, aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, en 
términos del numeral 136 del Código de Proceder en la materia. 

Debiendo el actuario judicial levantar, acta pormenorizada correspondiente 
describiendo los documentos con los que corre traslado del emplazamiento a la parte demandada. 

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia 1 a./j. 39/2020, Décima Época, 
Reg ist ro digital: 2022118, bajo el rubro " ... EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE VÁLIDO 
SÓLO CUANDO AL REALIZAR LA CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL NOTIFICADOR DESCRIBE 
CUÁLES SON LAS COPIAS DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTARON A LA DEMANDA 
CON LAS QUE CORRE TRASLADO. 

Se reserva el emplazamiento hasta en tanto la parte actora exhiba dentro del 
término de tres días hábiles , contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación 
del presente proveído, exh iba copias simples de la sen tencia definitiva que exhibe con la que 
desahoQó !a prevención y el requerimiento solicitado de la ejecutoria mencionado en el arábigo 
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siete del presente auto de inicio, esto para estar en condiciones de poder correr traslado completo 
a la parte demandada. 

■ &tl~mfflUf ldY•hi14Uittfltlffl@1Mhii· 
Atendiendo a lo dispuesto en el articulo 12 de la Convención sobre los derechos 

del Niño, así como la observación general número 12 de Naciones Unidas, real izadas por el comité 
de derechos del Niño en el 51 ° Periodo de sesiones celebrado en Ginebra, el 25 de mayo del 
2009, esta autoridad judicial reconoce a S.C.M. su condición humana de Infante , por ende, aun 
cuando carecen de plena autonomia de adultos (as) , en este procesal judicial son un sujeto de 
derechos, por tanto, siempre prevalecerá el interés superior del mismo, pudiendo expresar su 
opinión libremente en función su edad y madurez. Lo anterior, tomando en cuenta que la 
resolución de este juicio puede afectar di1·ectamente su esfera -jurídica, pues al tratarse de un 
juicio de guarda y custodia, también se decidirá sobre la convivencia de la niña con sus 
progenitores. 

Asimismo , como sujetos de derechos en ténninos del apartado 45 de la 
observación citada, al adoptarse una decisión sobre este ju icio, se le informará al infante el 
resultado del proceso y le tomen en cuenta su opinión, ello a través de quien legalmente en 
definitiva ejerza su guarda y custod ia, sea su tutor, representante legal o quien tenga la custodia 
efectiva, constituyendo esto, una garantla de que en este proceso no se le da intervención al 
infante como una mera formalidad, sino que se toma en serio su participación . 

De tal manera, de conformidad con los articulas 4, 121 fracción I y 122 fracción 1 

inciso C) y fracción 11, de la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Infantes, los cua les disponen textualmente que: 
"Artículo 4. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
XXI. t"l .. pr"""'nl,.Qíón Coadyuvan! : El aoorni::,añamionlo do niñ"'"· ninoe y 

Infantes en los procedimientos jurisd iccionales y administrativos, que de manera oficiosa, quedara 
a cargo de las Procuradurías de Protección, conforme a sus respectivos ámbitos de competencia, 
sin perjuicio de la intervención que corresponda al Ministerio Público; 

XXIII. Representación en Suplencia: La representación de ninas, ninos y 
infantes a cargo de las Procuradurías de Protección, conforme a sus respectivos ámbitos de 
competencia, sin perjuicio de la intervención que corresponda al Ministerio Público; 

"Artículo 121. Corresponde al Sistema DtF Estatal, en el ámbito de su 
competencia: 

l. Prestar servicios de asesoría y asistencia jurídica a las personas que deseen 
asumir el carácter de familia de acogimiento pre-adoptivo de ninas, ninos o infantes, así como su 
capacitación( .. . } 

Articulo 122. Las Procuradurlas de Protección señaladas en el artículo anterior, 
en sus ámbitos de competencia, tendrán las atribuciones siguientes: 

~ l. Procurar la protección integral de niñas, niños y infantes que prevé la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales, esta Ley y 
demás disposiciones ap licables. Dicha protección integral deberá abarcar, por lo menos: 

[ .. . ] ' 

c) La inclusión, en su caso, de quieí)es ejerzan la patria potestad, tutela o 
guarda y custodia de niñas, ninos y infantes en las medidas de rehabi litación y as istencia; 

11. Prestar asesoría y representación en supÍencia a niñas, ninos y infantes 
involucrados en procedimientos jud iciales o admin istrativos, sin perjuicio de las atribuciones que le 
correspondan al Ministerio Público, asi como interven ir oficiosamente, con representación 
coadyuvante, en todos los procedimientos jurisdiccionales y administrativos en que participen 
niñas, niños y infantes, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones 
aplicables ... ". 

Esta Juzgadora designa como representante coadyuvante y suplente del nino 
S.C.M., al licenciado Juan Román Mendoza Segura, qu ien es el Representante de la 
Procuraduría Estatal de Protección de la Familia y de los Derechos de las Ninas, Niños e Infantes 
DIF Tabasco. 

Bajo este contexto, hágase saber al licenciado Juan Román Mendoza Segura , 
que de conformidad con lo dispuesto en los numerales citados en el punto que antecede, debe de 
cumplir con lo siguiente: 

• Precisar si puede ser nombrada como representante especial y 
asistente del adolescente S.C.M. 

• En caso de ser así deberá de tomar protesta de ley del representante 
y asistente del adolescente S.C.M. 

• Asimismo, deberá de garantizar su intervención activa en el proceso, 
lo cua l conlleva agilizar las diligencias pertinentes (trabajos sociales, va loraciones psicológicas, 
etc;) para lograr la efectiva y pronta impartición de justicia; por lo que en su momento se le hará 
entrega de copia de traslado y anexos. 
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7. Se re uiere exhiban auto de ejecutoria de la sentencia definitiva. 
Se requiere a los ciudadanos Rosalba Nuñez de la Cruz y Mauro Cambrano 

Miranda, para que, dentro del término de nueve días hábiles, contados a partir del siguiente en 
que les surta efectos la notificación del presente proveido, exhiban copias certificadas del auto de 
ejecutoria de la sentencia definitiva del dos de mayo del dos mil veinticuatro deducida del exp . 
490/2018, radicado en el Juzgado Segundo Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Centro, Tabasco, apercibidos que en caso de omisión reportará los perjuicios 
procesales que con ello sobreviniere, de conformidad con los artlculos 89, 90 y 123 fracción 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco. 

■ :fl.ii·ik•tMEirfflm¾•l4€íD®t•ihtdt•llii ◄ 4M!At•I·II4b 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 y 4 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; y de la Convención sobre los Derechos del Niño, 
ratificada por México el veintiuno de septiembre de mil novecientos noventa y uno y publicada en el 
Diario Oficia l de la Federación el veinticinco de enero del precitado año; los tribunales, las 
autoridades administrativas y los órganos legislativos, en sus actuaciones respectivas, tienen la 
obligación de atender el interés superior del niño, debiendo tomar las med idas más esencia les en 
beneficio de los ninos, niñas y infantes; y en atención a este principio (interés superior del menor) 
se otorgan amplias facu ltades a los jueces, para dictar todas las medidas legislativas, 
administrativas, sociales y educativas apropiadas para salvaguardar el interés superior de la 
infancia. 

En consecuencia, en razón de que las autoridades jurisdiccionales también se 
encuentran obligadas a observar que se acate esa normatividad, para lo cual deben ordenar la 
práctica, repetición o ampliación de cualqu ier di ligencia probatoria, y con fundamento en los 
artículos 488 y 489 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en esta entidad federativa, con 
el propósito de resolver lo más benéfico respecto de la custodia y cu idado del menor involucrado 
en ésta causa, éste órgano jurisdiccional, ordena oficiosamente la realización de la siguiente 
probanza: 

1. TRABAJO SOCIAL, por lo que, en preparación de esta prueba, gírese 
oficio a la licenciada Ana Laura Solano Vargas, Procuradora Estata l de Protección de la Famil ia y 
de los Derechos de las Niñas, Nifíos y Infantes, con domicilio en calle Tenochtitlan sin número, 
para que ordene a quien corresponda se rea lice el trabajo social de forma integral y completa, 
mediante la inclusión de estudio de campo, técnicas en la materia, testimonio y las entrevistas a 
que hubiere lugar. 

Debiendo la citada trabajadora social al momento· de emitir su dictamen, 
contemplar los parámetros metodológicos establecidos en el Protocolo de actuación para quienes 
imparten justicia en casos que afecten a niñas, niños y infantes elaborado por la Presidencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por lo tanto, el dictamen deberá expl icar: 

a) Los conocimientos con los que cuenta la persona que real izara el 
trabajo social encomendado. 

b) Un estudio de campo que incluya testimonios y/o entrevistas de los 
vecinos o lugareños. 

c) Las técnicas utilizadas para la elaboración del trabajo social. 
d) Las conclusiones del mismo, basadas en los hallazgos encontrados, 

haciendo referencia expresa a los mismos como sustento de lo concluido, es decir explicitar la 
fuente de la información obtenida y las circunstancias contextuales de la investigación. 

e) De ser posible anexar al dictamen los resultados de las entrevistas, 
fotografías , videos o demás medios utilizados para la indagación encomendada. 

f) la trabajadora social deberá identificar plenamente a las personas con 
quien realice entrevistas, con documento oficial haciéndolo constar en dicho trabajo social y anotar 
los datos respectivos con que se identificaron y en caso de negarse a dicha identificación deberá 
tomar la media filiación de los mismos. 

Lo anterior con la finalidad de obtener datos suficientes que permitan a este 
Tribunal conocer: 

✓ El sistema socio-famil iar del adolescente S.C.M., en relación con sus 
padres, abuelos, tlos y familia cercana, exponiendo detalladamente la descripción de la situación 
actual familiar, los miembros en convivencia, historia de pareja de sus padres, sus ocupaciones, 
modos y estilos de vida, así corno la dinámica de las relaciones de los menores en su medio social 
y escolar, incluyendo vacaciones y ratos de ocio. 

✓ Los datos de salud; lo que ha de incluir específicamente los sistemas 
de protección social con que cuentan los menores, sus padres, tia materna y familiares cercanos, 
así como los tratamientos médicos que éste ha llevado, incluyendo el área de psicología o 
psiquiatría , en su caso; asl como intervenciones quirúrgicas y todos aquellos que el perito 
considere relevante para esta causa judicial, tomando en consideración los antecedentes del caso. 
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✓ Los datos laborales, ocupaciones y/o profesionales; lo que debe incluir 
una descripción de los nive les de instrucción, estudios y ocupaciones laborales de Rosalba Nuñez 
de la Cruz y Mauro Cambrano Miranda (parte actora) e lrma Mojica Reyes (parte 
demandada), con el único objetivo de determinar lo más benéfico para S.C.M., en consideración 
que cuando existe disputa sobre las convivencias famil iares, de un infante cuando los padres 
habitan con otra pareja, es de suponer que ésta se desarrollará en el domicil io del núcleo familiar 
compuesto por la madre o padre del menor y su nueva pareja e inclusive con los hijos de ésta ó de 
ambos, por lo que el infante deberá insertarse en ese núcleo fam ilíar, por ende convivirá de forma 
permanente con la pareja de alguno de sus padres, y para descartar que la convivencia referida 
suponga un riesgo para la integridad fisica y psicológica de la niiia, con el fi n de descartar que una 
decisión que afecte a un menor suponga un riesgo para éste , la que juzga considera pertinente en 
atención al principio del interés superior del niño. 

✓ El contexto socio-económico; lo que debe incluir en lo más detallado 
posible, los ingresos de los miembros fami liares y la procedencia de tales ingresos; esto es, si 
deriva de renta de trabajo, de pensiones de jubilación, de invalidez, de apoyos familiares, y 
cualquier otro con los que se cuenten. Asi como la descripción numérica de gastos por conceptos 
de créditos, préstamos bancarios y/o departamentales personales o corporativos, indicando la 
cuanlia y periodicidad del pago, rentas, y cualqu ier otro concepto relevante que se observe. 

✓ La descripción de la vivienda, medio ambiente y relaciones con la 
comunidad; debiendo describirse el ambiente circundante: zona de residencia, servicios tales como 
centros comerciales, de transporte, áreas verdes, etcétera; descripción de las viviendas de los 
ciudadanos Rosalba Nuñez de la Cruz y Mauro Cambrano Miranda (parte actora) e lrma 
Mojica Reyes (parte demandada), superficie, distribución y equipamiento, orden y aseo, 
servicios, ventilación, luminosidad, y todas las características que tengan relación directa con las 
condiciones de habitabi lidad. 

✓ Los datos de informantes de entrevista, proporcionando nombre y 
apellidos, datos de identificación, domicilio y te léfono, de cada una de las entrevistas mantenidas 
en el entorno relacional de las personas sujetas a este estudio de trabajo social. 

Diligencia que permitirá conocer las condiciones y relaciones fami liares, sociales 
y económicas en que se encuentra el menor y su padre, así el adolescente S.C.M., y las relaciones 
d• gn111v nc:il l'I"'ª ll•na n 11••• t:i c1ra11 y p1111rl no,, q11• pr•t•nd n 1111 o•• rl'la ':I •1•todl111, R•I c;c:imo 
el núcleo fami liar más cercano y con los miembros de la sociedad en la que se desenvuelven , as í 
como la personalidad que ante la sociedad reflejan Rosalba Nuñez de la Cruz y Mauro 
Cambrano Miranda (parte actora) e lrma Mojica Reyas (parte demandada), y de la percepción 
que en su entorno social tiene respecto de las relaciones familiares de éstos con la menor. 

El citado trabajo social, deberá proporcionarlo a esta autoridad en un plazo no 
mayor de quince días hábiles, contados a partir del dia siguiente al en que le sea notificado el 
presente proveído, debiendo remit ir dicho trabajo social en el término aquí concedido, advertido 
que de no hacerlo, se aplicará en su contra la medida de apremio consistente en multa de 
cien Unidades de Medida y Actualización, por el equivalente a la cantidad de $10,857.00 (DIEZ 
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.); la que resu lta de multiplicar por 
cien la cantidad de ($108.57), va lor de la unidad de medida que determinó el Instituto Nacional de 

Estadistica y Geografía, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 129 fracción I del Código 
de Procedim ientos Civiles en vigor en el Estado y 69 del Código Fiscal de la Federación. 

Se requiere a las partes, para que, dentro del térm ino de nueve días hábiles 
oant .. do• 1 di• aigs,i•nt<> da 111' nqtific"'ción d~I r,,ro,.anta pr0voído. e•i\•l•n 11u domioilio 
particular, debiendo especificar calle, número, colonia, localidad y referencias que ayuden a la 
buena localización de su domicilio, lo anterior es para estar en condiciones girar el oficio para 
efectos de llevar a cabo el trabajo socia l. 

Apercibidos que en caso de incumplimiento se harán acreedores a una multa 
de multa de cincuenta Unidades de Medida y Actua lización, por el equivalente a la cantidad de 
$5,428.50 (CINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 50/100 M.N.); la que resulta de 
multiplicar por cincuenta la cantidad de ($108.57), valor de la un idad de medida que determinó el 
Instituto Nacional de Estadistica y Geografía, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 129 
fracción I del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado y 69 del Código Fiscal de la 
Federación. 

2. VALORACIONES PSICOLÓGICAS a cargo de la Doctora Eréndira 
Toledo Cortés, Jefa de la Unidad de SeNicios Psicológicos del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, con domicilio en Calle José Narciso Rovírosa S/N, Colonia Centro, En El Edificio Del 
Tribunal Electoral De Tabasco Planta Baja, Código Postal 86000, Tel. 993 592 2780 Ext 4200, 
a efectos de que en auxilio y colaboración con las labores de este juzgado, se realice a la 
brevedad posible los estudios encomendados respecto de la persona de e 

, Haciendo hincapié que la psicóloga que deba intervenir en la realización de la 
valoración del adolescente S.C.M., deberán precisar y justificar lo siguiente: 
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adolescentes. 
• Cuál es su experiencia en dictámenes periciales de niños , niñas y 

• Cuál es el área en que se han desarrollado en este rubro, por cuanto a 
su práctica profesional. 

• Si han realizado alguna práctica, puhíicando en revistas científicas. 
• Cuá les son sus preconcepciones teóricas y conceptuales en que 

fundan y apoyan sus dictámenes. 
• Cuáles son los métodos y técnicas utilizadas para el desarrollo de la 

valoración psicológica que al efecto real izan . 
• Cuál fue la información que tomaron en cuenta para la elaboración de 

su dictamen (en ese sentido, en el caso de necesitar información adicional del procedimiento, 
queda a vista de los peritos el expediente físico en el juzgado, para que real icen las consultas que 
consideren para la emisión del dictamen correspondiente). 

• Asimismo, si requieren aclaraciones o información de cualquiera de 
las partes, podrán solicitarlo a esta autoridad, con la debida anticipación. 

• Para formular su dictamen, deberán fundarlo y adecuar con precisión 
sus conclusiones, pudiendo en su caso, acompañar cualquier documento en que se sustente el 
resultado. 

• Así también, deberán señalar si existe alguna circunstancia, 
parentesco o lazo íntimo con cualquiera de las partes, que afecte la imparcialidad con la que deben 
conducirse al momento de practicar la prueba pericial respectiva. 

Esta probanza, se ordena con la finalidad de obtener datos suficientes que 
permitan a este Tribunal conocer la evaluación med iante procedimientos, técnicas e instrumentos 
válidos y fiables propios de la psicología, la capacidad y competencia personal de los padres para 
ejercer adecuadamente la custodia y convivencia con el adolescente S.C.M., considerando tanto 
las variables individuales relevantes, como aquellas otras relaciones con la propia dinámica fami liar 
y con los contextos en los que se desenvuelve. 

En el entendido de que las valoraciones psicológicas encomendadas deberán 
contener por lo menos los siguientes puntos: 

l. Valoración de la ca lidad de la relación de los padres con los menores; actitud, 
motivación hacia la parentalidad; proyectos y expectativas de vida de los padres hacía los 
menores. 

padres. 
11. Nivel de adaptación emocional, cognitiva y conductual de los hijos con los 

111. Disposición o receptividad de los hijos hacia sus padres; asi como la 
percepción que tiene de ellos, del conflicto y de los proyectos de organización de la vida familiar. 

IV. Sensibilidad del padre hacía las necesidades del menor involucrado en la 
presente causa 

V. Estilos educativos de los padres. 
VI. Actitud que facilité los contactos y visitas de los menores con sus padres. 
VII. Valoración de los padres de los aspectos positivos de los menores. 

VIII. Dimensiones de la personalidad de los padres, directamente relacionadas con 
el cuidado de los menores, nivel de adaptación y estabilidad emocional. 

IX. Valoración de la adaptación del adolescente S.C.M. 
X. INDICIOS y en su caso niveles de violencia familiar y alienación parental; y en 

su caso especificar el tratamiento que debe seguirse. 
XI. Señalar la capacidad de los infantes, a fin de determinar si el niño o niña tiene 

el grado de madurez y desarrollo para comprender el presente asunto y sí está en condiciones de 
formarse un juicio o criterio propio, de manera independiente y autónoma, pudiendo servir de guia 
para el los, la observación general número 12 del Comité de los Derechos del Niño de las Naciones 
Unidas. 

Debiendo informar a este juzgado la fecha y hora en la que deberá(n) 
presentarse Rosalba Nuñez de la Cruz y Mauro Cambrano Miranda (parte actora) e lrma 
Mojica Reyes (parte demandada), y del adolescente S.C.M., ya que ante esa dependencia para 

llevar a efecto la valoración psicológica y éste juzgado esté en condiciones de comunicar la misma, 
con anticipación de diez días hábiles, y en cuanto al dictamen correspondiente deberá contener 
además una descripción detallada de la metodología empleada, debiéndose adjuntar en su caso 
los test o pruebas aplicadas en la va loración psicológica encomendada. 

Se hace de su conocim iento que durante éste procedim iento se omitirá el 
nombre del adolescente involucrado con la única final idad de proteger su identidad; por lo tanto, se 
utilizará durante éste procedimiento las iniciales S.C.M., mismas que corresponden al nombre de la 
niña involucrados . 
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Se reserva de enviar el exhorto para que se efectúen las valoraciones 
psicológicas al demandado hasta en tanto de cumplimiento a la parte infine del punto que 
antecede, esto es, señale su domicilio particular. 

·14¾1tdttti:®ht:ít41340¡. 1 
Por otra parte, se señalan las DIEZ HORAS DE LA MANANA EN PUNTO DEL 

DÍA NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO (10:00 AM. 09/09/2024), para la 
ESCUCHA DEL ADOLESCENTE S.C.M., atendiendo a la Convención sobre los derechos del Niño 
en su artículo 3, 6, 12 en estrecha relación con la observación 14 del Comité de los Derechos del 
Niño, en virtud que la demandada ha manifestado que para que exista una posibilidad de 
solucionar este Juicio requiere que la niña sea escuchada, por tanto, para que esta autoridad se 
encuentra en condiciones de poder decidir sobre la guarda y custodia provisional de la niña, ya que 
se requiere esencialmente que los niños expresen su opinión , afín de que ser tratados como sujeto 
de derecho y no como objeto de intereses personales de los padres. 

Ahora bien, se apercibe a Rosalba Nuñez de la Cruz y Mauro 
Cambrano Miranda, quienes tienen la guarda y custodia en la presente causa, que en el caso de 
no comparecer a la audiencia entes señalada y no presentar al adolescente S.C.M., se harán 
acreedores a una multa de cincuenta Unidades de Medida y Actualización , por el equivalente a la 
cantidad de $5,428.50 (CINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 50/100 M.N.); la 
que resulta de multiplicar por cincuenta la canli<;lad de ($108.57), valor de la unidad de medida que 
determinó el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 129 fracción I del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado y 69 del Código 
Fiscal de la Federación. 

Así mismo, para la escucha se dictan las disposiciones siguientes: 
La audiencia señalada se realizará en las oficinas internas de este recinto del 

Juzgado Quinto Familiar de Primera Instancia, ubicado dentro de las instalaciones de este edificio, 
mismo que fue adecuado en atención a las disposiciones establecidas en el Protocolo, en el que 
se establece que el Juez debe en la mayor medida posible resguardar la privacidad de toda 
participación infantil. Esta regla tiene dos implicaciones prácticas: el resguardo de la identidad y la 
privacidad de las diligencias en las que se encuentra presente niña. 

Asl mismo notifíquese personalmente a la Psíc. Saraí del Rosario 
Valencia Benito, Adscrita a la Procuraduría Estatal de Protección de la Familia y de los Derechos 
de las Niñas, Ninos y Niñas del Estado de Tabasco, en el cubículo que ocupa la citada 
procuraduría en las instalaciones que estos Juzgados Civiles y Familiares, para hacerle de su 
conocimiento lo anterior, misma que deberá de estar presente en la fecha y hora antes señalada 
para para la ESCUCHA DEL ADOLESCENTE S.C.M., realizando ésta las intervenciones 
adecuadas para su celebración. 

Hecho lo anterior, se celebrará la junta de padres, para los 
efectos de determinar lo conducente en relación a la guarda, custodia y convivencia del 
adolescente con el padre no custodio. Traba'o Social Va loraciones Psicoló icas. 

1 

Ahora bien tomando en cuenta que es principio fundamental de la Ley la 
atención del ser humano, durante la gestación, su nacimiento y minoría de edad, y también 
considerando que la parte in fine del dispositivo 515 del Código de Procedimientos Civi les en vigor, 
faculta al Juez ordenar de oficio o a petición de parte, la custodia de los hijos quede al cuidado de 
uno de los padres o de tercera persona, por tanto y conforme a los artículos 23, 169, 405 al 408, 
417 al 420, 422, al 424, 453 inciso c), y demás relativos del Código civi l, en relación con los 
numerales 487, 511 y demás aplicables del Código de procedimientos civiles en vigor, así como 
los principios fundamentales de la Declaración de los Derechos de los niñas, niños y niñas en sus 
artículos 3,4,6 y 11 , se señalan a las ONCE HORAS EN PUNTO DEL DIA NUEVE DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO (11 :00 AM 09/09/2024), para efectos de llevar a 
cabo la JUNTA DE PADRES. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el artículo 16 del protocolo adicional a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de derechos económicos, sociales y 
culturales "Protocolo de Sa11 Salvador", que establece textualmente: "Todo niño sea cual fuere su 
filiación tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor requ iere por parte 
de su fami lia, de la sociedad y del Estado. Todo niño tiene el derecho a crecer al amparo y bajo la 
responsabilidad de sus padres; sa lvo circunstancias excepcionales, reconocidas judicialmente". 

En el entendido de que la fecha antes señalada para el desahogo de 
la audlencl , es en atención e le excesiva carga de trebejo que existe en 011te Juzgado, y al 
número de audiencias programadas. Sirve de apoyo por analogía la tesis sustentada por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el rubro y texto siguiente: 

" .. . AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. Si bie11 es cierto 
que conforme al artículo 147 de la Ley de Amparo, debe señalarse en el auto en que se admite la 
demanda, dia y hora para la celebración de la audiencia, a más tardar dentro del término de tre inta 
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días, también lo es que esta disposición legal debe entenderse en términos hábi les, armonizándolo 
con las dificultades que en la práctica se presente, toda vez que siendo muchos los negocios que 
se ventilan en los tribunales federales, humanamente sería imposible observar la ley a este 
respecto. Consecuentemente, no es ilegal la resolución de un Juez de Distrito que cita para la 
celebración de la audiencia una fecha posterior a los treinta dias que marca la ley, si tal 
señalamiento obedece a neces idades imperiosas y no.a mala fe o dolo de parte del juzgador. Tesis 
sin número, Quinta Época, Semanario Judicial de la Federación , Tomo LXVII I, Primera Sala, 
página 519, registro de IUS 328173 ... ". 
■ ■ 1 11:fdt4•&€ 

En cuanto a las pruebas que ofrece la parte actora, dígase que las mismas se 
reservan para ser proveidas en su momento procesal oportuno, de conformidad con el numeral 
244 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

■ f&ifli•lif.Ei3t•id·tet1•I•l · &l•t•d11t4•11·~ ◄ 4tmiii·ffll4·€ 
Téngase al promovente autorizando para efectos de oír, recibir citas y 

notificaciones el domicilio ubicado en la Calle Teólogos número 102, Colonia Gaviotas Sur, 
Villahermosa, Tabasco, autorizando para tales efectos a los ciudadanos Brayant Javier Díaz 
Hernández, lván de Jesús Damas Ruiz, Sandra Rubi Chablé Damián, Julio César Isidro Félix, 
Janeth Guadalupe Valdez Gamboa y Adnodises Cristel Valdez Poblano, lo anterior de 
conformidad en lo establecido en el artículo 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

De igual forma, téngasele designando como su abogado patrono al licenciado 
Carlos Alberto García Ramírez, lo que se le reconoce en virtud de tener debidamente inscrita su 
cédula profesional en las oficinas de este recinto, ello de conformidad los artículos 84 y 85 del 
Código de Procedimientos Civi les en vigor. 

Asimismo, téngase a los ocursantes autorizando para los efectos de oír, recibir 
citas y otificaciones, los siguientes medios electrónicos ca.abogados.interno@gmail.com, y el 
número telefónico 99-31-08-50-51, lo anterior de conformidad con artículo 131 fracción VI I, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

Atento a lo anterior, se le hace saber a la p~rte actora, que las notificaciones se 
le practicarán a través los correos institucionales y números telefónicos de los actuarios judiciales, 
siguientes: 

1. Actuaria judicial Licenciada ADRIANA BEATRIZ PÉREZ TORRES, 
adriana.perezt.@tsi-tabasca.gob.mx y número telefónica 9932387833. 

2. Actuaria judicial Licenciada ELIZABETH RUEDA DE LOS SANTOS, 
elizabeth.ruedas@tsi-tabasca.qob.mx, número telefónico 9932639210. 

3. Actuaria judicial Licenciada DEYSI JAZMf N DÍAZ FRÍAS, 
Deysi.diazf.@tsi-tabascogob.mx, número telefónico 9932115947. 

4. Actuario judicial Licenciado ISRRAEL CANO CANO, israel.canoc@tsi-
tabasco.gob.mx, número telefónica 9933774313. 

De la misma manera, se le hace del conocimiento a los actuarios judiciales, que, 
al momento de realizar la notificación vía electrónica, y una vez que la haya enviado, deberá de 
imprimir la pantalla de envio y recepción del mensaje. A la par, deberá de levantar acta 
pormenorizada en el que haga constar, la hora y fecha del envío de la notificación, para que, estas 
sean a re adas a los autos del ex ediente se ten a or ract icada la misma. . . 

Téngase a los actores Rosalba Nuñez de la Cruz y Mauro Cambrano 
Miranda, manifestando bajo protesta de decir verdad que no presentan ninguna vu lnerabilidad que 
requiera alguna determinación especial y urgente, no pertenecen a ningún grupo indígena, 
migrante, que no hablan idioma mayoritario, ni alguna discapacidad de por medio, para todos los 
efectos legales a que haya lugar. 

t&•lDit·fiidt•l,IW 
Hágase saber a las partes involucradas que tienen la obligación, si as i fuere el 

caso, de comunicar a esta autoridad, si alguna de las personas que intervienen en esta causa, 
presentara alguna vulnerabilidad, que requiera determinación especial y urgente, es decir, si 
pertenece algún grupo indígena, migrante, hablan algún idioma no mayoritario, o si padecen de 
alguna discapacidad que les dificulte ejercer directamente sus derechos a fin de que esta autoridad 
judicial tome las medidas necesarias para su protección en el procedimiento: lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 1, 2 y 4 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en coadyuvancia con lo establecido en los artículos 1 y 8 de la Convención 
Americana Sobre Derechos Humanos "Pacto de San José de Costa Rica"; mismos que reconocen 
que todas las personas gozarán de los derechos humanos, así como de las garantías para su 
protección. 
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Quedando prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, 
el género, la edad, las discapacidades, la condición social , las condiciones de salud, la religión , las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civi l o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana ten a or ob'eto anular o menoscabar los derechos libertades de las ersonas. 

En razón de que es un hecho notorio la accesibilidad a las innovaciones 
tecnológicas, este tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del 
articulo 17 de la Const itución Federal, hace saber a las partes que podrán rea lizar reproducción de 
las constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de 
reproducción portátil, por si o por conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre 
que se no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la 
contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un 
documento; por lo que, acorde a lo previsto por los articulos 3 fracción 1, 5 y 11 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas con 
base en los principios de buena fe, probidad y lealtad procesal, sin que esto implique que la fe 
pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o 
edición que hagan los interesados. 

■ ■ Ul3•ieiéll&i4t•ítltffllAffl 
Ahora bien , con fin de no violar el principio constitucional establecido en el 

numeral 17 de Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación a que toda 

• 1 
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C. EDGAR DE JESÚS PALACIOS RAMÍREZ. 
(DEMANDADO) 
PRESENTE. 

En el expediente número 375/2022, relativo al juicio en la Vía Ejecutiva 
Mercantil y en Ejercicio de la Acción Cambiaria Directa, promovido por el 
licenciado Jahir Pérez Franco, endosatario en procuración del ciudadano Gabriel 
Antonio León Hernández, en contra del ciudadano Edgar de Jesús Palacios 
Ramírez, en fecha nueve de diciembre de dos mil veinticuatro, se dictó un auto, 
que copiado a la letra se lee: 

" ... JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO. A NUEVE DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

Visto lo de cuenta se a.cuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado Jahir Pérez Franco, 

endosatario en procuración de la parte actora, con el escrito que se provee, toda vez que 
de los diversos informes solicitados a las dependencias no se obtuvo respuesta alguna 
del domicilio del ciudadano Edgar de Jesús Palacios Ramírez, ni en el domicilio indicado 
por el actor; por tanto, se presume que dicha persona es de domicilio ignorado, en 
consecuencia, con fundamento en los artículos 1068 fracción IV y 1070 párrafos primero y 
segundo del Código de Comercio, se ordena emplazar a juicio al demandado Edgar de 
Jesús Palacios Ramírez, por medio de edictos. que se publicarán por tres veces 
consecutivas en un periódico de circulación amplia y de cobertura nacional, y en un 
periódico local del Estado, en días hábiles, debiéndose insertar en el mismo el auto de 
inicio de fecha nueve de agosto de dos mil veintidós y el presente proveído. 

Asimismo, se hace saber a la parte demandada que cuenta el plazo de 
TREINTA DÍAS HÁBILES siguientes al día de la última publicación ordenada en este 
auto, para que se presente ante este Juzgado a recoger el traslado y anexos; además, 
por disposición de la ley tiene el término de OCHO DÍAS HÁBILES siguientes del día en 
que venza el término para recoger el traslado, para que de contestación a la demanda 
planteada, haga pago o se oponga a la ejecución si tuviera alguna excepción que hacer 
valer, debiendo ofrecer pruebas en su escrito de contestación, apercibido que en caso 
contrario, se le tendrá por legalmente emplazado a juicio y por perdido el derecho para 
contestar la demanda. 

Igualmente, con fundamento en el artíeulo 1069 del cuerpo de leyes invocado, 
se hace saber a la parte demandada que, dentro del término antes señalado, deberá 
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señalar domicilio en esta ciudad, para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a la ley sean de 
carácter personal, le surtirán sus efectos legales por los estrados del juzgado. 

SEGUNDO. Quedando a cargo de la parte actora comparecer ante la 
Secretaría de este juzgado a recibir los edictos correspondientes, debiéndose de cerciorar 
que los mismos estén dirigidos al ciudadano Edgar de Jesús Palacios Ramírez, y que en 
ellos se incluya el auto de inicio de fecha nueve de agosto de dos mil veintidós, así como 
el presente proveído, cubrir el gasto que se genere y que se publiquen correctamente en 
los términos indicados, apercibido que de no hacerlo reportará el perjuicio procesal que 
sobrevenga por la actitud asumida. 

NOTIF/QUESE POR ESTRADOS Y CUMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho NORMA ALICIA CRUZ 
OLÁN, Jueza Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, 
Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos, licenciada NALLELI DE LEÓN PÉREZ, 
con quien legalmente actúa, certifica y da fe ... " 

Inserción del auto de fecha nueve de agosto de dos mil veintidós 

" ... JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO; A NUEVE DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

VISTOS. La cuenta la cuenta secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Con el escrito de cuenta, se tiene por presentado al licenciado JAHIR 

PEREZ FRANCO, endosatario en procuración de la parte actora, mediante el cual viene a 
desahogar la prevención que se le hizo en el punto primero del auto de fecha catorce de 
julio de dos mil veintidós; en consecuencia, se procede a dar entrada a la demanda en los 
siguientes términos. 

Asimismo, siendo de esencial importancia en términos del artículo 1061 fracción V 
del Código de Comercio en vigor, proporciona copia simple Constancia de Situación 
Fiscal: LEHG7603216W8 a nombre de GABRIEL ANTONIO LEON HERNANDEZ. 

SEGUNDO. Se tiene por presentado al licenciado JAHIR PEREZ FRANCO, en 
carácter de endosatario en procuración del ciudadano GABRIEL ANTONIO LEON 
FRANCO, con su escrito inicial de demanda y anexos detallados en la cuenta secretaria/ 
de fecha catorce de julio de dos mil veintidós, mediante el cual promueve en la VÍA 
EJECUTIVA MERCANTIL y EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIAR/A DIRECTA en 
contra del ciudadano EDGAR DE JESUS PALACIOS RAMÍREZ (deudor principal), quien 
puede ser requerido del pago, embargado y emplazado a juicio en el domicilio ubicado en 
la CALLE MONTEALBAN NUMERO 204, DE LA COLONIA INFONA VIT CIUDAD 
INDUSTRIAL, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO. A quien se le 
reclama el pago y las prestaciones siguientes: 

a) El pago por la cantidad de $40,000.00 (CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), 
como suerte principal, y cumplimiento de las prestaciones contenidas en el inciso de B), 
C) y D) de su escrito inicial de demanda, las cuales por economía procesal se tienen en 
este acto por reproducidas como si a la letra se insertasen. 

TERCERO. De conformidad con lo establecido en los artículos 150, 151, 152, 170, 
174 y relativos de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito en vigor, en 
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relación con los numerales 1049; 1050, 1055, 1061 fracción V, 1391 fracción IV, 1392, 
1393, 1394, 1395, 1396 y 1399, 1400, 1401 y demás del Código de Comercio en vigor; se 
da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese 
expediente, regístrese en el libro de gobierno con el número que corresponda y dese 
aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

CUARTO. Guárdese en la caja de seguridad el documento base de la acción 
consistente en (01) un pagare original, que ampara la cantidad de $40,000.00 
(CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), que adjuntó la parte promovente a su escrito de 
demanda, previo cotejo con la copia simple que exhibe; de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 109 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, de aplicación supletoria a 
la materia Mercantil. 

QUINTO. Sirviendo este auto de mandamiento y forma, requiérase a la 
demandada para que en el acto de la diligencia efectúe el pago de las prestaciones 
reclamadas y de no hacerlo, embárguese bienes suficientes de su propiedad a cubrirlas, 
poniéndolos en depósito de la persona que bajo su responsabilidad designe la parte 
actora o quien sus derechos representen. 

Hecho lo anterior, con las copias simples de la demanda y documentos anexos, 
debidamente cotejado, rubricado y sellado, córrase/e traslado y emplácese a juicio a la 
parte demandada, para que dentro del término de OCHO DÍAS HÁBILES siguientes al en 
que surta efectos la notificación del presente proveído, comparezca ante este juzgado a 
hacer pago llano de la cantidad demandada y las costas u oponer las excepciones que 
tuvieren para ello, contestar la demanda y ofrecer prueba~ de su parte, conforme a los 
artículos 1396 y 1401 del Código de comercio reformado en vigor. 

SEXTO. En el entendido que la diligencia de emplazamiento deberá contener la 
certificación donde se precisen cuáles son los anexos documentos que se hayan 
adjuntado al escrito inicial de demanda, a fin de otorgar certeza jurídica respecto a la 
fidelidad de los términos en los que el accionante formuló se demanda y de los 
documentos que adjunto a está, de ahí que resulte indispensable que el fedatario indique, 
describa o establezca cuales son los documentos que se adjuntan y se corra traslado. Lo 
anterior en términos de la jurisprudencia por contradicción firma y obligatoria para el 
órgano jurisdiccional y que a la letra dice: 

"Registro digital: 2022118, Instancia: Primera Sala, Décima Época, Materia(s): 
Civil, Tesis: 1a.lJ. 39/2020 (10a.) , Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 78, Septiembre de 2020, Tomo I, página 204, Tipo: Jurisprudencia, bajo 
el rubro: EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE VÁLIDO SÓLO CUANDO AL 
REALIZAR LA CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL NOTIFICADOR DESCRIBE CUÁLES 
SON LAS COPIAS DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTARON A LA DEMANDA 
CON LAS QUE CORRE TRASLADO 1." 

Asimismo, requiérasele para que señale domicilio, autorice personas en esta 
ciudad, para oír, recibir citas, así como notificaciones, advertida que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal le surtirán efectos por los 

1 Hechos: Los órganos colegiados contendientes analizaron si como requisito de validez del 
emplazamiento, el actuario o notificador debe describir cuáles son las copias de los documentos que se 
adjuntaron a la demanda con las que corre traslado. Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación arriba a la convicción de que si la ley procesal respectiva establece como formalidad del 
emplazamiento el entregar copias de traslado de la demanda y demás documentos que se adjuntan a ésta, tal 
enunciado normativo debe interpretarse de conformidad con el artículo 14 constitucional, a fin de concluir que 
el emplazamiento debe considerarse válido sólo cuando al realizar la certificación en el acta relativa, el 
actuario o notificador indica, describe o establece cuáles son los anexos documentales con los que corrió 
traslado . Justificación: La importancia y trascendencia del emplazamiento han sido reiteradamente 
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estrados de este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1061 
fracciones IV y V, 1068 y 1069 del Código de Comercio reformado. 

SEPTIMO. En caso de recaer embargo sobre bienes inmuebles, expídase copias 
certificadas por duplicado de la diligencia respectiva para su inscripción en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio que corresponda, previo pago de los derechos 
fiscales correspondientes. De ser así, líbrese oficio sin necesidad de ulterior 
determinación para cumplir lo anterior. Asimismo, de recaer en embargo sobre cuentas 
bancarias, la actuaría deberá constituirse en el banco correspondiente para que proceda 
a la notificación del embargo, en los términos del artículo 449 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente al de Comercio. 

reconocidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, señalando que la falta de emplazamiento o su 
defectuosa práctica constituyen la violación procesal de mayor magnitud y de carácter más grave, puesto que 
da origen a la omisión de las demás formalidades esenciales del procedimiento. En ese sentido, los preceptos 
que establecen las formalidades del emplazamiento a un procedimiento jurisdiccional deben interpretarse de 
conformidad con las normas constitucionales que reconocen el derecho de audiencia, al debido proceso y de 
certeza jurídica. Esto último se traduce en que para considerar que el emplazamiento a juicio cumple con su 
finalidad constitucional de garantizar al demandado el pleno ejercicio a la defensa, la información que a través 
de él se proporcione al enjuiciado debe otorgar la suficiente certeza jurídica respecto a la fidelidad de los 
términos en los que el accionante formuló su demanda y de los documentos que adjuntó a ésta. Dicho de otro 
modo, la finalidad legal y constitucional de1 emplazamiento no es la de proporcionar al demandado cualquier 
información o información incompleta respecto al juicio instaurado en su contra por la actora, sino que tal 
finalidad consiste en que el emplazado tenga conocimiento cierto y completo, no únicamente de las 
prestaciones que se le reclaman, sino de los documentos en los cuales la accionante sustenta su acción, a fin 
de estar en posibilidad de ejercer plenamente su derecho a la defensa mediante actos jurídicos como 
contestar la demanda, oponer todas las excepciones que considere pertinentes y, en su caso, aportar las 
pruebas que considere necesarias para su defensa. Bajo esta lógica, si la ley procesal respectiva establece 
como formalidad del emplazamiento el entregar copias de traslado de la demanda y demás documentos que 
se adjuntan a ésta, tal enunciado normativo debe interpretarse de conformidad con el artículo 14 
constitucional a fin de concluir que el emplazamiento debe considerarse válido sólo cuando al realizar la 
certificación relativa, el actuario o notificador indica, describe o establece cuáles son esos documentos que se 
adjuntaron y con cuyas copias corrió traslado. Tal formalidad en el emplazamiento no constituye un requisito 
irrazonable o difícil de cumplir por parte del actuario o notificador, pues éste sólo debe identificar en el acta de 
emplazamiento cuáles son; en cada caso, los anexos con cuyas copias corre traslado. Contradicción de tesis 
107/2020. Entre las sustentadas por el Pleno del Decimonoveno Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda 
Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla. 22 de julio de 2020. Cinco votos de los Ministros 
Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Norma Lucía Piña Hemández. Secretario: 
Melesio Ramos Martínez. Tesis y/o criterios contendientes: El emitido por el Pleno del Decimonoveno Circuito, 
al resolver la contradicción de tesis 2/2014, la cual dio origen a la tesis de jurisprudencia PC.XIX. J/1 C (10a.), 
de título y subtítulo: "EMPLAZAMIENTO. LA OMISIÓN DEL ACTUARIO DE PORMENORIZAR LOS 
DOCUMENTOS CON QUE SE CORRE TRASLADO AL DEMANDADO, ES INSUFICIENTE PARA 
DECLARAR SU INVALIDEZ (INTERPRETACIÓN DEL AR<íÍCULO 67, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS).", publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11 :15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 25, Tomo 1, diciembre de 2015, página 743, con número de registro digital: 
2010687; y, El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda 
Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, en auxilio del Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 808/2019 
(cuaderno auxiliar 909/2019), en el que consideró que conforme al artículo 1394 del Código de Comercio, 
tratándose del emplazamiento, en todos los casos se entregará al demandado cédula en la que se contengan 
la orden de embargo decretada en su contra, dejándole copia de la diligencia practicada, corriéndole traslado 
con la copia de demanda, de los documentos base de la acción y demás que se ordenan por el artículo 1061 
de esa misma codificación. Tesis de jurisprudencia 39/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada a distancia de diecinueve de agosto de dos mil veinte. La tesis se publicó el 
viernes 18 de septiembre de 2020 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de septiembre de 2020, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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OCTAVO. En cuanto a las pruebas que ofrecen las promovente, estas se le tienen 
por enunciadas y se reservan para ser proveídas en el momento procesal oportuno. 

NOVENO. El promovente señala como domicilio para oír y recibir toda clase de 
citas, notificaciones el Despacho ubicado en la Manzana XXIX, Edificio 107, 
Departamento 401 del Fraccionamiento Villa Las Fuentes de esta ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, autorizando para tales efectos, así como revisen el expediente, 
tomen fijaciones fotográficas, recojan toda clase de oficios y documentos al pasante en 
derecho EDUARDO CARDENAS LÓPEZ y la ciudadana IRACEMA CERVERA 
DUPEYRON, autorización que se les tiene por hecha en los términos del artículo 1069 
párrafo sexto y séptimo del Código de Comercio en Vigor. 

DECIMO. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1054 del Código de 
Comercio en vigor, se hace saber a las partes que al presente asunto se aplicará en 
forma supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, y en caso que éste 
no regule la institución cuya suplencia se requiera, se aplicará la Ley de procedimientos 
local respectiva. 

DÉCIMO PRIMERO. En razón que esta juzgadora está facultada para convocar a 
las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia para 
intentar la conciliación de los mismos, exhortando a los interesados a lograr un 
avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que pueda evitarse la 
controversia o darse por terminado el procedimiento, por lo que se hace saber a las partes 
que pueden comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a 
cabo una conciliación judicial que es un medio jurídico legal que permite solucionar 
conflictos, sin lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y la 
intención de los involucrados en el mismo, en la cual ante la presencia del conciliador 
judicial prepararán y propondrán, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los 
litigantes de celebrar un convenio para dar por terminada la instancia. 

De igual forma, se hace saber que dicha diligencia no tiene la finalidad de 
entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio, sino el de solucionar la litis 
por propia voluntad de las partes interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de 
ambos y en caso de no lograrse la conciliación, el juicio seguirá su curso legal hasta su 
conclusión. . 

DÉCIMO SEGUNDO. Asimismo, en términos del artículo 1061 del Código de 
Comercio en vigor, se requiere a la parte demandada para que al momento de dar 
contestación a la demanda, exhiba ante este juzgado copia simple legible del Registro 
Federal de Contribuyentes (RFC), de la clave única de Registro de Población (CURP) y 
clave de su identificación oficial o en su caso manifiesten bajo protesta de decir verdad 
que carecen del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), de la clave única de Registro 
de Población (CURP), porque no están obligados a la inscripción en los padrones 
correspondientes, de conformidad con el artículo 1380 del Código antes invocado. 

DECIMOTERCERO. Con fundamento en los artículo~ 6 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del 
dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, 
se hace del conocimiento de las partes que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se 
dicte en el presente asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando así 
lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. Le asiste el derecho 
para oponerse a la publicación de sus datos personales en la (sentencia) (resolución) 
(dictamen). Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 
con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley General de Protecciones de 
Datos Personales en Posesión de los Suietos Obliaados. Manifestaciones que deberá 
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realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia 
que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar sí tal situación 
surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida 
que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurísdíccíonál. 

DECIMO CUARTO. De conformidad con lo previsto por los artículos 1 º, 6º, 8º, y 17 
Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, toda vez que es un 
derecho humano, la posibilidad de acceso a las innovaciones tecnológicas, así como el 
derecho a una justicia pronta, se autoriza a las partes de este proceso, terceros llamados 
a juicio y peritos (en su caso) la reproducción de las constancias del expediente, mediante 
cualquier medio digital, mismas que deberán utilizarse con probidad y lealtad 
procesal, en término del artículo 5º del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Notífíquese Personalmente y Cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho NORMA ALICIA CRUZ 

OLAN, Juez del Juzgado ·ouínto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, por y ante la Secretaría Judicial de 
Acuerdos, Licenciada NALLELI DE LEÓN PÉREZ, quien certifica y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES CONSECUTIVAS EN UN PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN AMPLIA Y DE 
COBERTURA NACIONAL, Y EN UN PERIÓDICO LOCAL DEL ESTADO, EXPIDO 
EL PRESENTE EDICTO, A LOS TREINTA DIAS DEL MES DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO. 

Exp. 375/2022. 
Gar 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

LIC. ~ALLE~ LEÓN PÉREZ 
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TAMENTE. 
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C. GUADALUPE DEL CARMEN MORENO MEDINA

OAL PÚBLICO EN GENERAL:

En el cuadernillo de incidente de actualización de liquidación de

intereses,del expediente civil número 00212/2019, relativo al juicio EJECUTIVO

MERCANTIL, promovido por MARGORIE ALBA TORRUCO en contra de

GUADALUPE DEL CARMEN MORENO MEDINA, con fecha cuatro de julio de dos

milveinticinco, se dictó una resolución que a la letra en lo conducente prevé:

JUZGADOCIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL

ESTADO; TENOSIQUE DEPINO SU REZ, TABASCO,MÉXICO. CUATRO DE JULIO DE DOS
MIL VEINTICINCO.

VISTOS. Elescritode cuenta, se acuerda:

UNICO.Se tiene por presentado al licenciado Victor Manuel Sánchez Mendoza,

Endosatario en Procuración de MARGORIE ALBA TORRUCO, con su escrito de cuenta,

mediante el cual solicita se ordene emplazar ala Incidentada GUADALUPE DEL CARMEN

MORENO MEDINA por edictos, es de decirle que, de la revisión efectuada a los presentes

autos precisamente a las constancias actuariales, se advierte que la fedataria judicial llego al

cercioramiento de que en el domicilio el ubicado en la calle 21 número 205 entre calles 30 y 32

de la Colonia Centro de TenosiqueTabasco son erróneos; en consecuencia, de conformidad

con elarticulo 1068 fracción IV y 1070 del Códigode Comercio, se ordena notificar y emplazar

a la Incidentada GUADALUPE DEL CARMEN MORENO MEDINA por medio de EDICTOS que

se publicaran por TRES VECES CONSECUTIVAS en un periódico Oficial y en uno de mayor

circulación del estado, debiéndoseinsertar el presente proveido asi como el auto de inicio de la

demanda Incidental de fecha veintinueve de mayo del dos mil veinticuatro, haciéndole saber a

la Incidentada que cuenta con un término de TREINTA D AS håbiles contados a partir del día

C. GUADALUPE DEL CARMEN MORENO MEDINA 

O AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el cuadernillo de incidente de actualización de liquidación de 

intereses, del expediente civil número 00212/2019, relativo al juicio EJECUTIVO 

MERCANTIL, promovido por MARGORIE ALBA TORRUCO en contra de 

GUADALUPE DEL CARMEN MORENO MEDINA, con fecha cuatro de julio de dos 

mil veinticinco, se dictó una resolución que a la letra en lo conducente prevé: 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, TABASCO, MÉXICO. CUATRO DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTICINCO. 

VISTOS. El escrito de cuenta, se acuerda: 
ÚNICO. Se tiene por presentado al licenciado Víctor Manuel Sánchez Mendoza, 

Endosatario en Procuración de MARGORIE ALBA TORRUCO, con su escrito de cuenta, 
mediante el cual solicita se ordene emplazar a la lncidentada GUADALUPE DEL CARMEN 
MORENO MEDINA por edictos, es de decirle que, de la revisión efectuada a los presentes 
autos precisamente a las constancias actuariales, se advierte que la fedataria judicial llego al 
cercioramiento de que en el domicilio el ubicado en la calle 21 número 205 entre calles 30 y 32 
de la Colonia Centro de Tenosique Tabasco son erróneos; en consecuencia, de conformidad 
con el artículo 1068 fracción IV y 1070 del Código de Comercio, se ordena notificar y emplazar 
a la lncidentada GUADALUPE DEL CARMEN MORENO MEDINA por medio de EDICTOS que 
se publicaran por TRES VECES CONSECUTIVAS en un periódico Oficial y en uno de mayor 
circulación del estado, debiéndose insertar el presente proveído así como el auto de inicio de la 
demanda Incidental de fecha veintinueve de mayo del dos mil veinticuatro, haciéndole saber a 
la lncidentada que cuenta con un término de TREINTA DIAS hábiles contados a partir del día 
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siguiente de la última publicación ordenada,para que se presente a este Juzgado a recoger el

traslado y anexos,y en un término de TRES D AS hábiles contados a partir del día siguiente de
aquel en que venza el termino concedido para recoger las copias del traslado, para que de
Contestación a la demanda, apercibida que en caso contrario se le tendrá por legalmente
emplazada a juicio y por perdido el derechopara contestar la misma.

Asimismo, requiérasele para que,dentro del término antes citado, señaledomicilio
para efectos de oiry recibir citas y notificaciones en esta ciudad, advertida que, de no hacerlo
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán sus efectos por los
Estrados de este Juzgado,conformea los artículos 1068, 1069 y 1078 del referido Código deComercio.

Insercióndel auto de inicio del veintinueve de mayo dedos mil veinticuatro.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, TABASCO,MÉXICO. VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO.

VISTOS. La cuenta secretarial, se acuerda:
ÜNICO. Se tiene por presentado al licenciado VíCTOR MANUEL SÁNCHEZ
MENDOZA, promoviendo INCIDENTE DE ACTUALIZACIÓN DE
LIQUIDACIÓN INTERESES,por los motivos expuestos en el mismo; en
Consecuencia,con fundamento en los numerales 1330 y 1348 delCódigo de

Comercio, dese trámite al Incidente planteado, en la vía y forma propuesta,
debiéndose formar cuadernillo correspondiente por cuerda separada pero
unida al principal.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, TABASCo,

MÉXICO.VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO.

VISTOS. Lacuenta secretarial,se acuerda:

Primero. Como estáordenado en el auto de esta misma fecha

dictado en el expediente principal, en el que se tiene al licenciado VICTOR
MANUEL SÁNCHEZ MENDOZA, en carácter de endosatario en procuración

deGUADALUPE DEL CARMENMORENO MEDINA, con su escrito de cuenta

y sin anexos; promoviendo INCIDENTE DE ACTUALIZACIÓN DE
LIQUIDACIÓNDE INTERESES,por los motivos expuestos en el mismo.

Segundo. En consecuencia, con fundamento en los numerales

1330y 1348 delCódigo deComercio, dese trámite al Incidente planteado, en

siguiente de la última publicación ordenada, para que se presente a este Juzgado a recoger el 
traslado y anexos, y en un término de TRES DÍAS hábiles contados a partir del día siguiente de 
aquel en que venza el termino concedido para recoger las copias del traslado, para que de 
contestación a la demanda, apercibida que en caso contrario se le tendrá por legalmente 
emplazada a juicio y por perdido el derecho para contestar la misma. 

Asimismo, requiérasele para que, dentro del término antes citado, señale domicilio 
para efectos de oír y recibir citas y notificaciones en esta ciudad, advertida que, de no hacerlo 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán sus efectos por los 
Estrados de este Juzgado, conforme a los artículos 1068, 1069 y 1078 del referido Código de 
Comercio. 

Inserción del auto de inicio del veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ TABASCO 

, ' ' MEXICO. VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

, VISTOS. La cuenta secretaria! , se acuerda: 
UNICO. Se tiene por presentado al licenciado VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ 
MENDOZA, promoviendo INCIDENTE DE ACTUALIZACIÓN DE 
LIQUIDACIÓN INTERESES, por los motivos expuestos en el mismo; en 
consecuencia, con fundamento en los numerales 1330 y 1348 del Código de 
Comercio, dese trámite al Incidente planteado, en la vía y forma propuesta, 
debiéndose formar cuadernillo correspondiente por cuerda separada pero 
unida al principal. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, TABASCO, 
MÉXICO. VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTOS. La cuenta secretaria! , se acuerda: 
Primero. Como está ordenado en el auto de esta misma fecha 

dictado en el expediente principal , en el que se tiene al licenciado VICTOR 
MANUEL SÁNCHEZ MENDOZA, en carácter de endosatario en procuración 
de GUADALUPE DEL CARMEN MORENO MEDINA, con su escrito d~ cuenta 
y sin anexos; promoviendo INCIDENTE DE ACTUALIZACI~N DE 
LIQUIDACIÓN DE INTERESES, por los motivos expuestos en el mismo. 

Segundo. En consecuencia, con fundamento en los numerales 
1330 y 1348 del Código de Comercio, dese trámite al Incidente planteado, en 
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la vía y forma propuesta, debiéndose formar cuadernillo
correspondiente

por

cuerda separada pero unido al principal.

Tercero. Por tanto, se ordena notificar
y dar vista a la parte

demandada GUADALUPE DEL CARMEN MORENO MEDINA en su domicilio

procesal, para que dentro del plazo de tres días hábiles, contados a partir

del dia siguiente en que surta efectos la notificación
de esta resolución

manifiestelo que a su derecho corresponda,
quedando a su disposición

en la

Secretaria la plantilla de liquidaciónpresentada porlacontraparte.
Notifíquese personalmente y cúmplase.

Asi lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado PABLO
HERNANDEZ REYES.Juez Civil de Primera Instancia del Décimo Primer

Distrito Judicial de Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México; ante el

Secretario de Acuerdos Licenciado WENCESLAO GONZALEZ SUAREZ,
que autoriza,certifica y da fe.

EN VIA DE NOTIFICACIÓN PARA SUPUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL
ESTADOY EN UNO DE LOSPERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO,
QUE SE EDITA EN LACIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DIAS; EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE
TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, ESTADO DE TABASCO, MÉXICO, A LOS VEINTIDOS
DIAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VIEINTICINCO. CONSTE.

LA SECRETARIO DEL JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, TABASCO.

L C. BEATE HERNANDEZRAMOs.

rhm.

• . 1 respondiente por 
la v,a Y forma propuesta, debiéndose formar cuadernil O cor 
cuerda separada pero unido al principal. . t a la parte 

Tercero. Por tanto se ordena notificar Y dar vi ª micílio 
demandada GUADALUPE DEL CARMEN MORENO MEDINA en su do rt· 
procesal, para que dentro del plazo de tres días hábiles, contados a I P~, ,r 
del día siguiente en que surta efectos la notificación de esta reso uc,~n 
manifieste lo que a su derecho corresponda , quedando a su disposición en ª 
secretaría la plantilla de liquidación presentada por la contraparte. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. . . 0 
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano L1cenc~ª?º P~L 

HERNANDEZ REYES Juez Civil de Primera Instancia del Decrmo Pnmer 
Distrito Judicial de Te~osique de Pino Suárez, Tabasco, México; ante el 
Secretario de Acuerdos Licenciado WENCESLAO GONZALEZ SUAREZ, 
que autoriza, certifica y da fe. 

EN VÍA DE NOTIFICACIÓN PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, 
QUE SE EDITA EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES 
DENTRO DE NUEVE DIAS; EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 
TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, ESTADO DE TABASCO, MÉXICO, A LOS VEINTIDÓS 
DIAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VIEINTICINCO. CONSTE. 

LA SECRETARIO DEL JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER 
DISTRITO JU.QICIAL DEL Es:i;,e,-AC TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, TABASCO. 

. , 

rhm. 

•/ . ' 

c. 
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AUSENTE: MARÍA FERNANDA BAEZA VALDEZ 

DOMICILIO: DONDE SE ENCUENTRE. 

EN EL INCIDENTE DE CANCELACIÓN. DE PENSIÓN ALIMENTICIA, PROMOVIDO POR ANDRÉS BAEZA 
HERNÁNDEZ EN CONTRA DE MARÍA FERNANDA BAEZA VALDEZ, DEDUCIDO DEL EXPEDIENTE 727/1998, 
PROMOVIDO POR MARÍA DE LA CRUZ VALDEZ RAMOS, EN CONTRA DE ANDRÉS BAEZA HERNÁNDEZ 
CON FECHA UNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, SE DICTÓ UN AUTO QUE EN LO 
CONDUCENTE, COPIADO A LA LETRA DICE: 

Juzgado Primero de lo Familiar de Primer·a Instancia del Distrito Jud ic ial de Cent ro, 
V illahermosa, Tabasco, México, uno de septiembre de dos mil veinticinco. 

Vista la cuenta secretaria! se acuerda: 
Primero. Se tiene por presente al licenc1ado Héctor Sergio Meza Morteo, 

abogado patrono del incidentista, con su escrito que se provee, mediante el cual 
manifiesta que, debido a lo asentado en las diversas constancias actuariales, en donde 
la actuaria judicial adscrita dio fe que la demandada María Fernanda Baeza Valdez no 
habita en e l domicilio señalado, manifestando bajo prot e sta de decir verdad que su 
represent ado y el suscrito no tienen conocimiento de algún otro domicilio en e l que 
pueda ser emplazada y notificada a juicio la demandada, manifestacio n es que se le 
tienen por hecha para los efectos legales a que haya ILJgar. 

Segundo. Ahora bien y toda vez que de los informes que obran en autos, las 
dependencia a quienes se les solicito el informe, acerca del domicilio de la 
demandada María Fernanda Baeza Valdez; atento a ello, se presume que dicha 
persona es de domicilio ignoradp; por tanto y con fundamento en los artículos 131 
fracción 111 y 139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese 
y emplácese a juicio a María Fernando Baeza Va!dez, por medio de edictos que se 
ordenan publicar por tres veces de tres en tres días en el periódico oficial del Estado y 
en un periódico de los de mayor circulación en el Estado de Tabasco, tales como 
"Tabasco Hoy", "Novedades", "Presente" o "Avance", debiéndose incluir en el edicto 
respectivo e l auto inicio de doce de marzo de dos mil veintiuno, así como el presente 
proveído; haciéndole saber que quedan a su disposición en este Juzgado Primero 
Familiar, ubicado en Avenida Corone! Gregorio Méndez sin número, colonia Atesta de 
esta ciudad, en el edificio que ocupan los Juzgados Civiles y Familiares que se 
encuentra frente al recreativo de A tasto, debidamente identificado a recibir las copias 
de la demanda y documentos anexos, dentro del término de TREINTA DÍAS HÁBILES 
siguientes a la última p u blicación; asimismo, se le hace saber a la parte incidentada 
que el plazo concedido en el auto referido, para dar contestación a la demanda 
instaurada en sus contra, comenz ará a contar al día siguiente al en que fenezca el 
plazo para recibir las copias de la demanda. 

Tercero. - Seguidamente se hace saber a las partes que a partir de esta fecha, 
el nuevo titular de este Juzgado, es el licenciado Ernesto Zetina Govea, en sustitución 
de la doctora en derecho Angélica Severiano Hernandez, lo anterior, de conformidad 
con el numeral 140 del Código de Procedimientos Civíles v igente en la Entidad. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma e l Juez Primero de lo Familiar de Primera 

Instancia del Distrito Judicial de Centro, Villahermosa, Tabasco, México, licenciado 
Ernesto Zetina Govea, por y ante la secretaria judicial licenciada María Ninfa Gallardo 
Esteban con quien legalmente actúa, certifica y da fe. 

AUTO DE FECHA DOCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

JUZGADO PRIMERO FAMILIA R DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO. YILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO. A DOCE DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTIUNO. 

Visto e n autos el contenido de la razón secretaria !, se provee. 
PRIMERO. Como · está ordenado en el expediente principal se tiene por presentado al 
demandado incidentista ANDRES BAEZA HERNANDEZ, mediante el cual viene a 
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interponer incidente de disminución de pens1on alimenticia, en consecuencia de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 197, 372, 373, 374 y 375 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada en la vía incidental por cuerda 
separada unida al principal. 

SEGUNDO. En consecuencia se ordena correr traslado a la actora incidentada 
MARIA FERNANDA BAEZA VALDEZ, en su domicilio ubicado en la casa marcada con el 
numero 11 O, de la calle Ceiba Fraccionamiento Heriberto Kehoe, de esta ciudad; con 
la demanda incidental y anexos, para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES 

contados a partir del día siguiente en que sea legalmente notificado del presente 
proveído, manifieste lo que a su derecho convenga. 
De igual forma se requiere a la actora incidentada, para que señale domicilio en esta 
ciudad, para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, advertido que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal le surtirá efectos 
por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, con excepción de 
la sentencia interlocutoria que dirima la presente controversia; sirven de apoyo 
además los numerales 89 fracción 111, 90, 118, 123 fracción 11 1 y 136 del Código antes 
invocado. 

TERCERO. Asimismo téngase al ocursante por señalando como domicilio 
para oír y recibir toda clase de notificaciones, citaciones y documentos el ubicado en 

. la lista que se fijo en los tableros de aviso de este H. tribunal de primera instancia; 
autorizando para tales efectos al licenciado ELIUD ALCOCER MART!NEZ, así como 
también a la pasante de derecho ERIKA MOLINA ALCOCER; ello con fundamento en 
los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

CUARTO: En cuanto a las pruebas ofrecidas por el incidentista, se reservan 

para ser acordadas en su momento procesal oportuno. 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firmo la doctora en derecho MARÍA ISABEL SOLÍS 

GARCÍA, Jueza Primero de lo Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de 
Centro, por y ante la SECRETARIO JUDICIAL de Acuerdos licenciada JORGE ARMANDO 

ACOPA ESCALANTE, que certifica e. 

POR MANDATO JUDIC L Y PARA SU PU~CACIÓN POR ÚNICA VEZ, EN 
UNO DE LOS PERIODI OS DE MAYOR CIRC ACIÓN EN EL ESTADO, EXPIDO 
EL PRESENTE EDICT A LOS NUEVE DIAS DEL ES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICINCO, E A CIUDAD D. VILLAHERM SA, CAPITAL DEL ESTADO DE . 
TABASCO. 

ARDO ESTEBAN .. 
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C. INGRID GARRIDO BUENDIA. 

Parte demanda 

" ••• JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO; catorce DE JULIO DE 
DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTOS. La cuenta secretaria!, se acuerda: 
ÚNICO. Se tiene por presente al licenciado FRANCISCO LANDERO CHABLÉ, 

apoderado legal de la parte actora, con su escrito de cuenta, en cuanto a lo que solicita y toda vez 
que han sido recepcionados en este juzgado, los informes ordenados por auto de fecha treinta de 
agosto de dos mil veinticuatro, de los cuales se advierte que en las dependencias a las que fueron 
soflcitados los mismos, en alguna de las instituciones, no se encontró registro alguno, respecto del 
domicilio de la demandada INGRID GARRIDO BUENDIA, y en los que encontró registro, se 
ordenó realizar el emplazamiento; sin embargo, no se localizó a la demandada en los domicilios 
set\alados por dichas instituciones, tal y como consta en las constancias actuariales de fecha 
veintiocho de mayo de dos mil veinticinco; en consecuencia y como lo solicita licenciado 
FRANCISCO LANDERO CHABLÉ, apoderado legal de la parte actora de la presente causa, en su 
libelo que se provee, se declara que la demandada de referencia, resulta ser de domicilio ignorado; 
en tal virtud, de conformidad con el articulo 139 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, n 
ordena emplazar a la demandada INGRID GARRIDO BUENDIA, por medio de EDICTOS, los 
cuales deberán publicarse por TRES VECES, de TRES en TRES DIAS, en el periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación en el Estado1 hacléndosele saber que deberé 
comparecer a este juzgado en un plazo de TREINTA DIAS HABILES, contados a partir de la 
última publicación, a recibir las copias de la demanda y sus anexos debidamente selladas, 
cotejadas y rubricadas, para que dentro del plazo de NUEVE DIAS HÁBILES, contados a partir del 
siguiente aJ en que comparezca o venza el plazo que se le concede para tal fin, produzca su 
contestaciOn a la demanda, confesando o negando loa hechos de la misma y expresando los que 
Ignore por no ser propios, el silencio y las evasivas harén que se tengan por admitidos los hechos 
sobre los que no sa suscite controversia y en caso de no contestar la demanda, seré cledarada en 
rebeldla y se le tendré por contestada la misma en sentido negativo; de igual manera deberé 
ofrecer las pruebas que estime oportunas y senalar domlclllo en esta JurlldlcclOn, para olr y recibir 
citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes le aurtlr6n sus efectos por 
medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, aún las que conforme a las reglas 
generales deban hac:érsele personalmente, en t6rmlnos del numeral 136 del código de proceder en 
la materia. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Lo proveyó, manda y firma la maestra en derecho MARIA DEL CARMEN VALENCIA 

PéREZ. Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, 
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Tabasco, ante el licenciado (a) ADALBERTO FUENTES ALBERTO Secretario (a) Judicial, con 
quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... • 

INSERCIÓN DEL AUTO PE INICIO PE FECHA OCHO PE JULIO PE DOS MIL 
YEINIICUAJRO, 

• .. . JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DéCIMO SEXTO DISTRITO 
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MéXICO. OCHO DE JULIO DE D08 MIL 
VEINTICUATRO. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado a la licenciado FRANCISCO LANDERO 

CHABLé. en su carécter de . Apoderada Legal para pleitos y cobranzas BBVA MÉXICO S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MUL TIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO, personalidad que 
acredita y se reconoce en virtud de la copla certificada por notario público, del poder notarial 
número 117,609 pasada ante la fe del Licenciado Guillermo Olivar Bucío, titular de la notaria 
número 246, de la ciudad de México, con su escrito de demanda y documento anexo(s) 
consistente(s): 1 copia certificada Y 1 copia simple de la escritura pública número 14,758, el cual 
contiene contrato de compraventa, actuando en el protocolo de la notaria número 212, de la que es 
titular el Licenciado Francisco l. Hugues Vélez, en el que también actúa la Licenciada Rosa Maria 
L0pez Lugo, titular de la notaria número 223; 1 copia certificada y copia simple del poder notarial 
número 117,609; 1 original y 1 copia simple de tabla de amortización; 1 original y 1 copia simple de 
estado de cuenta certificado con cifras al dla y 1 traslados; promoviendo en la via ESPECIAL 
HIPOTECARIA, en contra de INGRID GARRIDO BUENDIA, en su calidad de acreditado, quien 
puede ser emplazado ~ juicio en su domicilio ubicado en LOTE 2, MANZANA 3. C(RCUIIO 
MEDITERRÁNEO NUMERO OFICIAL 151. FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL 
MEDITERRÁNEO RANCHERIA SALOYA SEGUNDA SECCIÓN. NACAJUCA TABASCO. de 
quién reclama las prestaciones detalladas en los incisos, A). B). C), D). E), F), G) del escrito de 
demanda, mismas que por economía procesal se tienen por reproducidas como si a la letra se 
insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artlculos 3190, 3191 , 3193, 
3201 , 3203, 3206, 3213, 3215, 3216, 3217, 3224, 3226, y demás relativos del COdigo Civil en vigor. 
así como los numerales 203, 204, 205, 206, 211,213, 571, 571 , 572, 573,574. 575, 5n. 578, 579 
y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se da entrada a la 
demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente y reglstrese en el Libro de Gobierno 

ue se lleva en este juzgad~ - d~seJe aviso de su inicio a la H. Su erioridad. 
o e · · 

TERCERO. Con las copias simples de la demanda y documentos anexos 
exhibidos, córrase traslado a la parte demandada INGRID GARRIDO BUENDIA. en el domicilio 
antes seflalado, para que dentro del conteste la demanda y 
oponga excepciones. 

Requiérase a la parte demandada INGRID GARRIDO BUENOIA, para que en aj 
acto del emplazamiento manifieste si acepta o no la responsabilidad de ser depositario del bien; Y 
de aceptarla. contraerán la obligación de depositario judicial respecto de la finca hipotecada, dé 
sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deban 
considerarse como inmovilizados y formando parte de la misma finca de los cuales se formará 
inventario para agregarlo a los autos, siempre que lo pida el acreedor y para efecto del inventario, 
el deudor (parte demandada) queda obligado a dar todas las facilidades para su formación Y en 
caso de desobediencia, el juez lo compelerá por los medios de apremio que autoriza la ley. el 
deudor que no haya aceptado la responsabilidad de depositario en el momento del emplazamiento, 
entregará desde luego la tenencia material de la finca al actor y si la diligencia que se sel'\ala en el 
p~rrafo anterior no se entendiere directamente con la deudora, éata deberé dentro de los trw diaa 
siguientes a la diligencia, manifestar si acepta o no la responsabilidad de depositario, 
entendiéndose que no la acepta si no hace la manifestación, y en este caso. el actor podré pedir 
que se le entregue la tenencia material de la finca. 

Asimismo requiérasele para que dentro del mismo término, aet\alen persona flsica 
y domicilio en la clrcunacrlpclón de Hta ciudad (cabecera munlclpal), para los efectos de olr y 
recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo laa aubaecuentM surtirén efectos por 
medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado. aún las que conforme a las reglas 
generales deban hacerse personalmente de conformidad con los artlculos 138 párrafo segundo, 
138 del Código de Procedimientos Civilea en vigor; a excepción de la sentencia definitiva que se 
llegare a dictar, la que le seré notificada en el domicilio en el que fue emplazado. en términos del 
articulo 229 fracci6n IV del Código invocado. 

Se conmina a la actuaria judicial adscrita al Juzgado, certifique la entrega de las 
copias de traslado de la demanda, debidamente selladas y cotejadas y describa que copias 
entrega. Sirve de apoyo la siguiente tesis que a continuación Invoca: Epoca. Décima Epoca. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tesis 1•.JJ. 3912020. Registro: 2022118. 
EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE VAUDO SÓLO CUANDO AL REAUZAR LA 
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CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL NOTIFICADOR DESCRIBE CUALES SON LAS COPIAS DE 
LOS DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTARON A LA DEMANDA CON LAS QUE CORRE 
TRASLADO. 

CUARTO. De las pruebas ofrecidas por la parte actora. se reservan para ser 
acordadas en su momento procesal oportuno. 

INSCRIPCIO~DE 0EMA1110A __ . 
QUINTO. Con fundamento en los artículos 572 y 574, del Código de 

Procedimientos Civiles para esta Entidad , en vigor, afrese atento oficio al Regletro Público de la 
Propiedad y del Comercio con aede en el Municipio de Jalpa de M6ndez, Tabasco, para que 
inscriba la demanda, haciéndole saber que una vez anotada, no podrá verificarse en la finca 
hipotecada ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que 
entorpezca el curso del Juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca, 
debidamente registrada y anterior en fecha de Inscripción de la referida demanda o en razón de 
providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a 
la de inscripción de la demanda, haciéndole saber que la finca hipotecada se encuentra descrita en 
los documentos que se adjuntan. 

a 
SEXTO. Senala como domicilio procesal para efectos de recibir citas y 

notificaciones, en la calle Manuel Maestro Número 103, Colonia Nueva Villahermosa, Centro 
Tabasco; en consecuencia y tomando en cuenta que el citado domicilio que senala la parte 
promovente, se encuentra fuera de la jurisdicción de este juzgado, por lo que con fundamento en el 
articulo 137 Código de Procedimientos Civiles en vigor, se tiene a bien senalar como domicilio 
procesal de parte actora, las listas que se fijan en el tableros de aviso de esta juzgado, autorizando 
para olr y recibir notificaciones, imponerse de autos, recoger documentos asl como para escanear 
y obtener fotografías y/o copias por medio electrónicos o digitales o por cualquier otro rpedio en 
reproducción portátil de las actuaciones judiciales, a los Licenciados ly90ne.:~ala_!::ios Flores, 
Claudia Elena Pazos Gijón, Daniela Córdova Morales, José Obet Sjirffi~~-Mát~-~~arla del 
Rosario Méndez de la Cruz, asl como a cualquiera de los ciudadanos)Mig~'l;le'm~"'il~ ·eandero, 
Lidia Angélica Ramlrez Landero e Iris Cristell Hemández Landero, · ~9~ ~rr,xy~ónico 
landero.abogados@gmail.com, el cual se le tiene por hecho par . /;is:~11· ~fó~ - ~~l~ ' haya 
lugar, de conformidad con los articulo 136 y 138 de la ley procesal e ~r¡ ., á~_~;,1,; ~;\;/ ! ~ , 

SÉPTIMO. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 1 .~~ ·1 mtítuc1,0n .Jloll de 
los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición de 1 ~ -~~,rja:sl~ 
que se impongan de ellos, asl como de las personas que autoricen '!t;~~7,,r:,~~,féítt&~íáuienes 
podrán reproducir u obtener copia simple de las actuaciones y demás ~~~~~~sal• que 
obren en autos, a través de cualquier medio de reproducción personal c on de ' manera 
enunciativa: celular, videoctJmara o ctJmara fotográfica), electrónico, o tecnológico (esctJner. 
impresora, video, imagen, grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y responsabilidad 
respecto de los datos personales que contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o especial 
determinación. Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que se decreten bajo el secreto del 
juzgado o que por su naturaleza jurídica estén protegidas o reservadas, en los términos que fija la 
ley o esta autoridad. 

OCTAVO. Se solicita a las partes que involucradas en el presente juicio, para que dentro 
del término de TRES DIAS HÁBILES, (actora} y CINCO DIAS HÁBILES (demandada} manifiesten 
a este Tribunal. bajo protesta de decir verdad, si alguna de las personas involucradas en esta 
causa es indígena, migrante, hablan algún idioma no mayoritario, o si padecen de alguna 
incapacidad que les dificulte comunicarse y/o ejercer por si mismos sus derechos sustantivos o 
procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del 
presente juicio, advertidos que de no hacerlo se entendenl que no tienen nl"fllln tipo de 
Impedimento o Incapacidad que los dfflculte por desarrollar sus derechos sustantivos o 

rocesal, sin ulterior acuerdo . 

NOVENO. De conformidad con el articulo 3º fracción III del Código de 
Procedimientos civiles en vigor en el Estado, se hace saber a las partes, que en la legislación 
procesal civil vigente en el Estado, se encuentra contemplada la figura de "LA CQNClLIAClON 
JUDICIAL", que es un proceso personal, rápido, flexible confidencial y gratuito, cuyo objetivo es 
que las personas que se encuentran involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por un experto 
en solución de conflictos, quien en una plática en la que imperan los principios de lmparciabilidad, 
neutralidad y confidencialidad, los escuchará, y tomará en cuenta sus puntos de vista, a fin de que 
lleguen a un acuerdo por su propia voluntad y puedan solucionar su problema jurfdico de manera 
definitiva a través de un convenio conciliatorio, por lo cual en caso de tener el deseo de dar por 
terminado este juicio por esta vla conciliatoria, se les invita a que acudan a las instalaciones de 
este Juzgado en cualquier dfa y hora hébll. 

DÉCIMO. De conformidad con lo previsto por los artículos 1°,s•,e•. y 17 
Constilucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, toda vez que es un derecho 
humano, la posü,ilidad de acceeo a laa lnnovaclonn tecnológlcaa, asf como el derecho a una 
juaticia pronta.• autoriza a las partes de este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su 
caeo) la reproducción de las c:onstaucias del expediente, mediante cualquier medio digitaJ, mi9mas 
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que deberán utilizarse con probidad y lealtad procesal, en término del artlculo 5º del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

DÉCIMO PRIMERO. Por último, con fundamento en los artlculos 6 de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceao • la Información Públlca del Eetado y del acuerdo aprobado el tres de 
mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, 
se hace del conocimiento de las partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente 
asunto estaré a disposición del público para su consulta, cuando asl lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la Información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personakts en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberé manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con 
base en lo dispuesto en algún tratado Internacional en ley General o Estatal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberé realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que seré facultad de la unidad administrativa 
correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de 
acceso a alguna de las resoluciones públícas o pruebas y constancias que obren en el expediente, 
en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

DÉCIMO SEGUNDO. Guárdese en la caja de seguridad que se lleva en este 
juzgado, el original documentos consistente en: ( 1) Copia certificada del poder notarial número 
117,609, libro 2040. de fecha uno de marzo de dos mil veinticuatro. (1) copia certificada de 
escritura pública número 14,758, Volumen 635, de fecha dieciséis de diciembre del dos mil 
catorce,(1) orig inal de estado de cuenta certificada con cifras al dla y (1) original de tabla de 
amortizaciones, previo cotejos que se hagan con las copias simples que exhibió y se agreguen al 
expediente. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA MAESTRA EN DERECHO 

ELIA LARISA PÉREZ JIMÉNEZ, JUEZA SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO; ANTE LA 
SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADO ADALBERTO FUENTES ALBERTO, QUE 
AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE .. .. •. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN 

POR TRES VECES DE TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO, AS[ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO DE TABASCO, 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, 

TABASCO, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE 

DOS MIL VEINTICINCO. 

EL SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
NACAJUCA, TA O. 

AJD1CW. DB. ESTADO DE TAIIA&CO TRIBUNAi. ~ DE .Ml1lCIA DB. ESTADO DE TAIIAIICO 
.IJZGADO SEOUNDOa',11. DE l'MERA INSTANCIACON RESID804 EM K. ~ TAIAICO. 

c...•.--..-.,c.a.1111a.-•1ac..u1r•.1u1o.N&ljla. r--. 
COdlgO PDlllll 8a2DO. lit Ot(IIS) l 511 ~ E& IUII. 
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ciudad de Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores ae 

este Juzgado, ordene a quien corresponda notifique el presente auto al Registrador 

Público del Estado, con domicilio ampliamente conocido en la ciudad de Cárdenas, 

Tabasco. 

SEXTO.- De igual manera, hágasele saber al Presidente Municipal del H. 

Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabasco, sobre las pretensiones de la 

actora, predio RUSTICO ubicado en la Colonia Agrícola y Ganadera el Pailebot, del 

Municipio de Cárdenas, Tabasco, con una superficie de 19-67-38.94 Hectáreas, 

localizado con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en dos medidas una 

de 199.18 metros con FILIDA CORDOVA SUAREZ y 100.10 metros con DAVID 

RODRIGUEZ VELAZQUEZ; AL SUR: en 332.80 metros con CARLOS MARIN LOPEZ; AL 

ESTE: en 692.69 metros con MARCOS RODRIGUEZ DOMINGUEZ; y AL OESTE: en dos 

medidas, una de 298.41 metros con DAVID RODRIGUEZ VELAZQUEZ y otra _de 475.30 

metros con DANIEL MEDINA MAGAÑA. 

ubicado en la Colonia Agrícola y Ganadera el Pailebot, del Municipio de 

Cárdenas, Tabasco, con una superficie de 19-67-38.94 Hectáreas, localizado con las 

siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en dos medidas una de 199.18 metros 

con FILIDA CORDOVA SUAREZ y 100.10 metros con DAVID RODRIGUEZ VELAZQUEZ; 

AL SUR: ·en 332.80 metros con CARLOS MARIN LOPEZ; AL ESTE: en 692.69 metros 

con MARCOS RODRIGUEZ DOMINGUEZ; y AL OESTE: en dos medidas, una de 298.41 

metros con DAVID RODRIGUEZ VELAZQUEZ y otra de 475.30 metros con DANIEL 

MEDINA MAGAÑA. 

Si el predio antes descrito pertenece o no al fundo Legal -de éste 

Municipio. lo anterior, en términos del numeral 123 fracción 111 del Código de 

Procedimientos Civiles en Vigor. 

------------SÉPTIMO.En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que 

se reservan para ser tomadas en cuenta en su momento procesal 

oportuno. 

OCTAVO. De,se la intervención correspondiente al· Fiscal del Ministerio Público 

adscrito a éste juzgado. 

NOVENO. Se tiene a la promovente, por señalando como domicilio para los 

efectos de oír y recibir citas y notificaciones mediante llamadas y mensajería vía 

WhatsApp al número de teléfono 

993-115-08-43, en términos del numeral 131 fracciones VI y VII del Código Procesal 

Civil Vigente en el Estado, autorizando para tales efectos al Licenciado GILEBERTO DE 

LA O HERNANDEZ. 

DECIMO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil 

diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del .Estado, se 

hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que s.e dicten en el presente asunto estarán a 

disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 

procedimiento de acceso a !a información,\ asimismo, les asiste el derecho de oponerse 
. . . 1 

a la publicación de sus datos personales en\dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma ~xpresa al momento de allegar pruebas o 

constancias al juicio, si las mismas debe.[: consideraFse como reservadas o 
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No.- 3125

,, 

NOTARIA 2 
VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO 

Lic. Jorge Javier Priego Salís 
Titular 

Lic. Víctor Manuel Ocaña Andrade 

Adscrito 

Villahermosa , Centro, Tabasco, a 08 de Septiembre de 2025 

AVISO NOTARIAL 

HAGO SABER: Que por escritura pública 18,643 (DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA Y TRES), volumen 194 (CIENTO NOVENTA Y CUATRO) Protocolo Abierto, 

de fecha quince de julio del año dos mil veinticinco, conforme al artículo (680) seiscientos 

ochenta del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco, se radicó 

en esta Notaría Pública número Dos, de la cual es Titular el Licenciado Jorge Javier 

Priego Solís, la sucesión testamentaria a bienes de la extinta DORA HERNÁNDEZ 

PRADOS; las HEREDERAS y LEGATARIAS, señoras MARIEMILIA PAOLA MORALES 

HERNÁNDEZ y BEATRIZ EUGENIA HERNÁNDEZ GALLEGOS, aceptan la herencia 

instituida en su favor; asimismo, aceptó el cargo de Albacea de dicha sucesión la señora 

MARIEMILIA PAOLA MORALES HERNÁNDEZ, quien va a proceder a formular el 

inventario y avalúo de los bienes de la herencia. 

'S 

;:;j 

NOTA 

NIDO 
G~~p..\/lE 
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No.- 3126

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARI
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO 

EDICTO
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No.- 3127

JUICIO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO NOVENO 

DISTRITO JUDICIAL DE CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO

EDICTO
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No.- 3128

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO

EDICTO

A (as autoridades y público en general: 

En el expediente 431/2023, relativo al Procedimiento Judicial no 

Contencioso de Diligencia de Información de Dominio promovido por el ciudadano 

Carlos Suarez Hernández, por su propio derecho.; se dictó un auto, que copiado a la 

letra dice: 

-auto de 21 de septiembre de 2023- ; 

" . .'.JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PFHMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, 
CENTRO, TABASCO. VEINTIUNO DE SEPTIEMaRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS. 
VISTO: la razón s e cretaria!, se acuerda: 

PRIMERO. Se t iene por presentado a CARLOS 
SUAREZ HERNÁNDEZ, p o r su propio derecho, con su escrito de 
cuenta y anexos consistentes en: copia electrónica con sello 
original de Certificado de Persona Alguna, con .fecha de 
prelación de cinco de junio de dos mil veintitrés; copia 
fotostática simple con sello original de escrito signado por 
CARLOS SUAREZ HERNÁNDEZ; copia fotostática simple de dos 
planos; original de la escritura pública número 6,957, volumen 
LXXXVIII, de f echa quince de noviembre de mil novecientos 
nOventa y s eis, pasada ante la fe del licencíadó ANÍBAL VÉLEZ 
SOMARRIBA, Nota rio Público Número Unó de Comalcalco, 
Tabasco; y tre s traslados; con los que prómueve EN LA VÍA DE 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCfOSO DE DILIGENCIA 

· DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, para efectos de acreditar la 
posesión y pleno dominio, del predio que a continuación se 
describe: ... , 

Predio rustico ubicado en la Ranchería Barrancas y 
Amate del municipio de Centro, constante de una superficie de 
3-26-70 HAS (TRES HECTÁREAS, VEINTISÉIS ÁREAS Y SETENTA 
CENTIÁREAS). El cual se localiza dentro de las siguientes 
medidas y colindancias: 

AL NORTE: en 136.91 y 180.00 metros, con camino del 
Amate. 
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AL SUR: en 
A,ldegu11da Hernández 
Trinidad Pérez. 

287 .91 metros 
Hernández y/o 

con 
Elena 

propiedad de 
H~rnánd.ez y 

AL ESTE: en 43.00 metros, con camino del Amate; y 
AL OESTE: en 165.00 metros con propiedad de Carlos 

Suárez Hernández actualmente Enrique Ramón Agustín. 
SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 877, 901, 

1318, 1319, 132~, 1321, 1322 del Código Civil, así como 710, 711, 712, 
713 y 714 del Código de Procedimientos Civ iles, ambos en vigor 
del Estado de Tabasco, se da entrada a la sol icitud en la vía y 
forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, 
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad, con 
atento oficio. 

TERCERO. En razón de ello, D....Ptifíq~ a los 
colindantes, en los domicilios siguientes: 

c) ALDEGUNDA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ y/o ELENA 

HERNÁNDEZ Y TRINIDAD PÉREZ; como colindantes SUR, con 
domicilio ubicado en Ranchería Barrancas y Amate del Municipio 

de Centro, Tabasco. 
d) ENRIQUE RAMÓN AGUSTÍN, como colindante OESTE, con 

domicilio ubicado en Ranchería Barrancas y Amate del Municipio 
de Centro, Tabasco. 

Para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES 

siguientes al en que les surta sus efectos la notificación que se 
les realice de este auto, manifiesten lo que a sus derechos 
convenga, así como para los efectos de que concurran al 
presente procedimiento si tuvieran algún derecho que deducir 
en el momento de la diligencia que en su oportunidad se 
desahogará y señalen· domicilio. en esta ciudad para oír y recibir 
toda clase de citas y- notificaciones, advertidos que de no 
hacerlo, las subsecuent~ notif_icaciones, aún las de carácter 
personal les surtirán efectos por medio de listas fijadas en los 
tableros de avisos del juzgado, de conformidad con el numeral 

136, de.! Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado 
de Tabasco. 

Debiéndose, hacerles entrega de los traslados 
correspondientes. 

CUARTO. Asimismo, de conformidad con el diverso 
712 Fracción 1, de la Ley Adjetiva Civil, en correlación con el 
artículo 1318 del Código Civil, ambos vigentes en el Estado de 

Tabasco, notifíq_ygs~ al Fiscal del Ministerio Público Adscrito a 

este Juzgado y a la Directora del Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de ésta Ciudad, en sus domicili'?s 
ampliamente conocidos, para la intervención que en derecho les 
compete y promuevan lo que a sus representaciones 
corresponda, concurran al presente procedim iento si tuvieran 
algún derecho que deducir en el momento de la d iligencia que 
en su oportunidad; se requiere a la segunda de los 

mencionados, para que dentro del término de TRES DÍAS 

HÁBl,LES siguientes al en que le surta sus efectos la notificación 

que. se le realice de este auto, señale domicilio en esta ciu,da_d 
para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertida 
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de 

carácter personal les surtirán efectos por medio de listas fijadas 
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en los tableros de avisos del juzgado, de conformidad con el 

numeral 136, del Código de Procedimientos Civi[es vigente en el 
Est_¡¡¡do de Tabasco ; fiJ;fo_d-º.Se avisos en los sitiQ.s ;Públicos de 
costumb.re_ m.ás_ cQ_ncurri<i2.Len __ e__st_a___yydsi._d__~pubficación__d__~ 
e_dictos en e.Le.~ri_ful.ico Oficial del Estado, a.fil como en un~ 
Ios----ºiarios....ruLIDay..o~i..a;.u)ación de esta Ciudad por tre~e.s. 
~__s__en_ti:.e~..ó_íP2,. . --. 

QUINTO. Ahora bien, de la revisión ,al escrito inicial se 
advierte que el promovente, sef'lala que en la colíndancia a1 
NORTE y al ESTE, del predio motivo de la presente diligencia 
colinda con CAMINO DEL AMATE; sin embargo a la revisión de 
su escrito se advierte que no proporciona el nombre y domicilio 
de la persona física o moral y/o dependencia que represente sus 
derechos; en consecuencia se requiere al promovente para que 
dentro del plazo de tres días hábiles, siguientes al en que le 
surta sus efectos la notificación que ·se le realice del presente 
auto, proporcione el nombre y domicilio de la persona física o 
moral · y/o dependencia que represénte sus derechos, del 
CAMINO DEL AMATE como colindante al NORTE y al ESTE, para 
efectos notificarle las presentes diligencias y manifieste lo que a 
sus intereses convenga, lo anterior de conformidad con el 
artículo 123, fracción 111 del Código Procesal Civil en vigor del 
Estado. 

SEXTO. Por otra parte y con fundamento en los 

artículos 241 y 264 del Código de Procedimientos Civiles, en 
vigor, gírese oficio al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DEL CENTRO DE ESTA CIUDAD, para que dentro del término de 
diez días hábiles siguientes al en que reciban los oficios 
correspondiente s, informen a esta autoridad si el predio motivo 
de las presentes diligencias se encuentra catastrado a nombre 
de ' persona alguna, pertenece al fundo legal de éste municipio, 

y si forma o n o parte de algún bien propiedad del mismo, 
adjuntándole para tales efectos copia del escrito de cuenta y 

do'cumentos anex os; apercibida que de no rendir el informe 
requerido dentro del término señalado o de no realizar 
manifestación alguna, se les impondrá como medida de apremio 
multa de (veinte unidades de medida y actualización), por el 
equivalente a la cantidad de $ 2,074.8 (DOS MIL SETENTA Y 

CUATRO PESOS 08/100 M.N) misma que resulta de muli;ip[icar 
por veinte la cantidad de $103.74 (CIENTO TRES PESOS 74/100 

MONEDA NACIONAL), valor de la unidad de medida que 
determino el Instituto Nacional de Estadística y Geografía; 
vigente a partir del uno de febrero de dos mil veintitrés, con 
fundamento e n los arábigos 129, fracción I y 242 fracciones II y 111 
del Código d e Procedimientos Civiles en vigor. 

SÉPTIMO. En cuanto a la prueba .testimonial ofrecida 
por la promovente, dígasele que se reserva para ser 
desahogada en su momento procesal oportuno. 

OCTAvo·. El promovente, señala como domicilio para 
recibir toda clase de citas y notificaciones, en el Despacho 
Jurídico ubicado en la Calle Narciso Sáenz número 108, planta 

alta, Colonia Centro, Zona Luz, de esta Ciudad ; y autorizando 

para tales efectos, así como recibir toda clase de documentos, a 
los licenciados JOSÉ GUSTAVO GARRIDO ROMERO y RAFAEL 

ALEJO ORAMAS; señalamiento y autorizaciones que se le tienen 
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por hechas, en términos de los artículos 136 y 138 del Código de 
Procedir:nientós Civiles en vigor. 

NOVENO. De igual forma, nombra como su abogado 
patrono al licenciado JOSÉ GUSTAVO GARRIDO ROMERO, 

personalidad que se le tiene por reconocida en razón de que 
tiene inscrita su cédula profesional que la acredita como 
licenciada en Derecho; ante los libros que se llevan para tal 
registro en esfe Juzgado, de conformidad con el artículo 84 y 85 

de la Ley Adjetiva Civil Vigente en la entidad. 
DÉCIMO. Se hace del conocimiento de las partes, que 

de conformidad con el artículo 9 del Código Procesal Civil en 

vigor del Estado, con el ánimo del menor empleo posible de 
tiempos, actividades y recursos humanos y materiales, sin 
necesidad de solicitarlo por escrito, las partes del litigio, las 
personas o profesionistas autorizados para oír y recibir citas, 
notificaciones y documentos en el expediente -requisitos 
necesarios-, pQdr.án im¡2onerse a _1.Q.s,._~ ___ J_a 

dig.Lta1.izació_n _ge_J~_s~.Q.Il51:arn:.iili_Que sean de su interés medi.a_ore 
tQmas__fu_tográficas _q_ue_realiceo con .su_ teléfono móvil. tablcta,_ 
~an.LdigLtai u otros __ di;~positivo_s_s_effitiantes, cuando acudan al 
Juzgado a verificar físicamente el expediente. 

Sirve · de apoyo a lo anterior por analogía, los 

criterios bajos l:os siguientes rubros: 
" ... REPRODUCCJÓN DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE 

DE AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS PARA IMPONERSE 

DE LOS AUTOS, PUEDEN EMPLEAR CÁMARAS FOTOGRÁFICAS U 

OTROS MEDIOS ELECTRÓNICOS, S/N QUE DEBAN LIMITARSE A LOS 

PROVEÍDOS DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL (LEGISLACIÓN V/GENTE 

A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013) ... ". Décima Época, Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 17, Abril de 
2015, Tomo 11, Materia(s): Común, Tesis: I.10.A.23 K (1oa.), 
Página: 1830. 

·· ''· ... REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL 

EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORJZADOS NO 

REQUIEREN .. ' AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO 

JURISDICCIONAL PARA OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA 

ACTIVIDAD COMPRENDIDA DENTRO DEL CONCEPTO DE 

"IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 

DE ABRIL DE 2013) ... ". Décima Époc:a, Instancia: Tribunales 
. Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada , Fuente: Gaceta del 
Seman'ario Judicial de la Federación, Libro 17, Abril de 2015, 

Tomo 11, Materia(s): Común, Tesis: I.10.A.22 K (10a.), Página: 

1831. 
DÉCIMO PRIMERO. Consentimiento Datos 

Personales. CQnfQrroe a lo dis¡:tues.t_o en el artkulQ._234 fracción: 

liL.d.eJ.a.Ley de Trans.p.aren_cta y_Acceso a la Información PúbJi~a. 
del Estad.J:J, se hace del conocimiento de las partes que: 

a). La sentencia firme que se dicte en el presente 
asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando 
así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 

información; 
b). Les asiste el derecho para oponerse a la 

publiéaci6n de sus datos personales en la sentencia; 
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b ). Les asiste el derecho para oponerse a la 
publicación de sus datos personales en la sentencia; 

e). Deberán manifestar en forma expresa al 
momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si las 
mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 
con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en Ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y/o Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados; 

d). Manifestaciones que deberá realizarse dentro del 
presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la 
inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 
correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
expediente, en la medida que no impida conocer el criterio 
sostenido por el órgano jurisdiccional. 
Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo acordó, manda y firma la Maestra en Derecho AIDA MARÍA MORALES PÉREZ, 
Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y 
ante la licenciada GIOVANA CARRILLO CASTILLO, Secretaria Judicial de Acuerdos, 
quien certifica y da fe ... " 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces de tres en tres 
días, en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, así como en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, expido el 
presente edicto a los veintinueve días del mes de agosto de dos mil 
veinticinco, en Villahermosa, Tabasco. / 

,, 

Exp.: 431/2023 
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No.- 3129

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTLA, TABASCO

EDICTO
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No.- 3130

JUICIO ESPECIAL DE ALIMENTOS
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO

EDICTOS

C. CARLA KRISTELL LEYVA ARENA y/o CARLA 
KRISTELL LEYVA ARENAS. 

En el cuadernillo incidental número 02/2024, derivado del 

expediente civil número 606/2018, relativo al juicio Especial de alimentos, 

promovido por Carla Kristell Leyva Arena y/o Carla Kristell Leyva Arenas, en 

contra de Jesús Alberto Santos Domínguez, con fecha veintiuno de agosto de 

dos mil veinticinco y cuatro de enero de dos mil veinticuatro, se dictaron autos, 

mismos, que copiados a la letra dicen: 

" ... Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado. 

Huimanguillo, Tabasco, México. A veintiuno de agosto del dos mil veinticinco. 

Vistos. La cuenta secretaria!, se acuerda: 
Primero. Se tiene por presente al licenciado Julio César Olarte Ramos, abogado 

patrono de la parte incidentista, con su escrito de cuenta, mediante el cual realiza 
manifestaciones, respecto de que, no se ha podido notificar a la parte incidentada, 
manifestaciones que se le tiene por hechas en términos de su escrito, y se agregan a los 
presentes autos , para que obren como en derecho corresponda. 

Segundo. Ahora bien, por las manifestaciones vertidas por el ocursante, y en virtud 
que, de las constancias actuariales que obran en autos, así como de los informes rendidos por 

las diversas dependencias a las que se sol" ~~~-ón, se advierte que no se localizó el 
domicilio de la incidentada Carla Kriste !e,.t,V:.i tA~f?.i:.Y:[. ,,Carla Kristell Leyva Arenas, por lo 
tanto se presume que la incidenta ~ - e: d~,itl4'.!' .. 1E.Ilio :ignorado, con fundamento en lo 
dispuesto en los numerales 131 fracció 111~1':};~-fra~i.5ri 1; 134)u1/ 139 fracción 11 y última parte del 
Código de Procedimientos Civiles en Si.{io'r• er, ·Jt :Ésfa emplácese a la incidentada Carla 

Kristell Leyva Arena y/o Carla Kristel ~y.v_a A~e~IJ_~ p~r._:f'7edio de edictos que se publicarán 
por tres veces, de tres en tres días v'~ ~~~i:Ki~-o fí al del Estado y en uno de mayor 

circulación en el Estado de Tabasco, con 1 ,.Ótfél o de inicio de demanda incidental de 

cuatro de enero de dos mil veinticuatro, hac1e e saber que tienen un término de treinta 

días, contados a partir de la última publicación de los referidos edictos, para que comparezca 
ante éste Juzgado debidamente identificada, a recoger las copias del traslado de la demanda 
incidental; vencido el plazo anteriormente citado, deberá producir su contestación a la 

demanda incidental dentro del término de tres días hábiles, apercibida que en caso contrario, 
se le tendrá por legalmente emplazado y notificada de la demanda incidental, y por perdido el 

derecho para contestar la misma; además será declarada en rebeldía, y las notificaciones le 
surtirán sus efectos por lista fijadas en los tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter 

personal, aco rde a los numerales 136 y 229 de la ley Adjetiva Civil invocada, a como se le hace 
saber en el auto de inicio de demanda incidental. 

Tercero. Congruente con lo anterior, se hace saber al incidentista, que las 

publicaciones de los edictos deberán hacerse en días hábiles, por lo que entre cada publicación 
deben mediar dos días hábiles, para que la subsecuente publicación se realice al tercer día hábil 
siguiente, sin que a efectos puedan tomarse en consideración los días inhábiles, esto es, 
sábados y domingos, y aquellos que las leyes declaren festivos y los de vacaciones del Juzgado 
(comprendidos del 16 al 31 de julio, y dieciséis y treinta y uno de diciembre). Sirve de apoyo a lo 

anterior, por analogía, la jurisprude ncia 1a./J. 19/2008, localizada en la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Materias(s): Civil, Tomo XXVII, Abril de 2008, 
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página 220, con el rubro NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN 
MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.' 

Cuarto. Por último, y tomando en cuenta que el Periódic_Q __ Qfo::ial del EstadQ _d_e 
Iab.P.!i~Q, solo hace publicaciones los días miércoles y sá bados, con fundamento en el artículo 
115 último párrafo de l Código Procesal Civil en vigor, se habfüt-ª_n_j_Q_s_días._.s.áb...a_dos para qu e se 
hagan publicaciones de los edictos ordenados en líneas que anteceden. 

Quinto. queda a cargo de la parte interesada la tramitación ante esta secretaría, de 
los edictos ordenados en líneas que anteceden. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el licenciado en derecho Luis Antonio Hernández 

Jiménez, Juez Primero Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial de Huimanguill o, 
Tabasco, México; ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, lice nciada Laura Raquel Castillo 
Gómez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

" ... JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE 
HUIMANGUILLO, TABASCO, MÉXICO; A CUATRO DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 

Visto la cuenta secretaria] que antecede, se acuerda: 
PRIMERO. Como esta ordenado en el proveído de esta fecha misma fecha, dictado en 

el expediente principal, se tiene al incidentista Jesús Alberto Santos Domínguez, con su escrito 
recibido el catorce de diciembre del dos mil veintitrés, y sus anexos consistentes en: juego de 
copia certifícada del auto de inicio de fecha treinta de noviembre de dos mil dieciocho, de la 
sentencia de fecha veintiuno de junio del dos mil veintitrés y copia del auto de de ejecutoria de 
fecha catorce julio de dos mil veintitrés, con los que promueve Incidente de Reducción de 
Pensión Alimenticia y Devolución de los pagos de Pensión Alimenticia Provisional, en contra 
de Carla Kristell Leyva Arena y/o Carla Kristell Leyva Arenas, quien pueden ser notificad a del 
presente incidente en los siguientes domicilios: 

1.- Calle Río Mezcalapa s/n colonia 5 de Mayo, C.P. 86400, de Huimanguillo, 
Tabasco. 

2.- Simón Sarlat número 142, colonia Centro, C.P. 86400, de Huimanguillo, 
Tabasco. 

3.- Domicilio laboral ubicado en las instalaciones que ocupa la persona moral 
"MARCAS NESTLÉ S.A. DE C.V." en carretera Villahermosa-lxtacomitán Kilometro 4.2, Colonia 
lxtacomitán Primera Sección, C.P. 86280, de Villahermosa, Centro, Tabasco. 

SEGUNDO. En consecuencia, con fundamento en los numerales 317 del Código Civil 
vigente, 197, 372, 373, 374, 375, 376, 487 y demás aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor para esta Entidad, dese trámite al incidente planteado en contra de Carla 
Kristell Leyva Arena y/o Carla Krístell Leyva Árenas, en la vía y forma propuesta, debiéndose 
formar cuadernillo correspondiente, por cuerda separada, pero unido a l principal. 

TERCERO. De conformidad con el artículo 374 del Código invocado en el punto que 
antecede, córrase traslado y notifíquese a los incidentados Carla Kristell Leyva Arena y/o Carla 
Kristell Leyva Arenas, e n los domicilios señalados por el incidentista, para que dentro del plazo 
de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que les sea notificado este auto, de 
contestación a la demanda incid e ntal inst,wrada e n su contra y ofrezca pruebas de ser 
procedente el caso, apercibida q ue en caso de no contestar la demanda incidental ni ofrecer 
pruebas, perderá su oportunidad procesal, lo anterior en términos de los artículos 90, 118 y 123 

fracción 111 del Código en cita. 
Así mismo requiéraseles para que dentro del mismo término, señalen persona 

física y domicilio en la circunscripción de esta ciudad (cabecera municipal), para los efectos d e 

' Conforme a dicho precepto legal, t ratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se igno re, procede la notificación 
por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "de tres en tres días" en el Boletín Judicial y en el periódico local que indique 
e l Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres días" debe interpretarse en el sentido de_ que entre cada una de las publicaciones 
deben mediar dos días háb iles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente. El lo es así, porque dicha 
e xpresión únicamente señala cuándo deben realizarse las publicaciones, sin precisar los días que han de mediar entre ellas. Sin 
embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato consist ente en que la publicación deberá realizarse "d e tres en tres 
días", ya que si se afirmara que deben mediar tres d ías hábiles, la pub licación se realiza ría al cuarto día, en contravención a la regla 
prevista en e l precepto citado. Además, si la intención de l legis lador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres días 
hábiles, así lo habría determinado expresamente, como lo hizo en el a rtículo 570 del Código de Procedimientos Civil es para e l 
Distrito Federal, en e l que sí menciona los días hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. 
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oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes le surtirán 
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, aun las que 
conforme a las reglas generales deban hacerse personalmente de conformidad con los 
artículos 136 párrafo segundo, 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor; a excepción 
de la sentencia interlocutoria que se llegare a dictar, la que le será notificada en el domicilio en 
el que sea notificado, en términos del artículo 229 fracción IV del Código invocado. 

CUARTO. Se reserva de notificar a la incidentada en el tercer domicilio que señala el 
incidentista, para el caso de que no se encuentre en los dos primeros domicilios 
proporcionados. 

QUINTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas por la incidentista, se reservan para ser 
proveídas en su momento procesal oportuno. 

SÉPTIMO. Guárdese en la caja de seguridad de este recinto judicial juego de copia 
certificada del auto de inicio de fecha treinta de noviembre de dos mil dieciocho, de la 
sentencia de fecha veintiuno de junio del dos mil veintitrés y copia del auto de ejecutoria de 
fecha catorce julio d e dos mil veintitrés; quedando en autos las copias simples exhibidas en el 
mismo. 

OCTAVO. Tomando en consideración que es un hecho notorio la accesibilidad a las 
innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y 
expedita, en términos del artículo 17 de la Constitución Federal, hace saber a las partes que 
podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, a través 
de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de las personas 
autorizadas para tales efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya difusión esté 
reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos 
casos en que solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, acorde a lo 
previsto por los artículos 3 fracción 1, 5 y 11 de la Ley Adjetiva Civil en vigor, se les requiere para 
que esas herramientas sean utilízadas con base en los principios de buena fe, probidad y lealtad 
procesal, sin que esto implique que la fe pública del secretario de acuerdos quede 
comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los interesados. 

NOVENO. Es importante informar a las partes que sus diferencias se pueden 
solucionar mediante la conciliación, el cual es un medio alternativo de solución que tienen 
todas las personas para lograr acuerdos a t ra'tés...d_el diálogo; el cual se basa en la voluntad de 
los interesados y donde participa un e x. . r eh.1t; ate ria para facilitar la comunicación y 
poder celebrar un convenio que evite r<,t~;g~Jt_ '· W 1, erogaciones, tiempo y restablecer 
en la medida de lo posible la estabili d t~ay.,~·;_· ...... 

Con las ventajas de qu' s tti ; s_ervjdo" -'gra uito, neutral, definitivo porque al 
celebrar un convenio se asemeja a urn '- ~!}~ Qqia :y; : ,-e fin al juicio, imparcial, confiable y 
donde prevalece la voluntad de los in I"" <J @::ql§l:~}('"J;;~. ~ 

Se les invita para que co ~ -r - - - juzgado, cualquier día y hora hábil 
(previa cita en la secretaría) para efectua,,<~~~¡eti:encia conciliatoria, por lo que deberán de 
comparecer debidamente identificados con documento oficial, en original y copia, a 
satisfacción del juzgado. 

DECIMO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de !os 
Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, 
por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de 
acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la publicación de sus 
datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con 
base en lo dispuesto en algCm tratado internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes 
que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano jurisdiccional 
determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 
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alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en e l expediente, en la 
medida que no impida conocer el criterio sostenido por éste órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho 
de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos 
sensibles que puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada o 
confidencial. 

UNDÉCIMO. Por otra parte, en aras de cumplir con la impartición de una justicia· 
pronta, completa e imparcial, como lo establece el art ículo 17 Constitucional, y con el fin de 
evitar las promociones de las partes solicitando copias de lo actuado o de las que les interesen 
en este asunto, lo cual acarrearía la distracción del personal actuante de este órgano 
jurisdiccional en realizar los acuerdos correspondientes¡ por tanto, de conformidad con lo 
establecido en el artícu lo 113 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, expídase a costa de 
las partes copia simple o certificada, según lo soliciten al momento de comparecer ante la 
Oficialía de Partes interna de este Juzgado, de cualesquiera de las actuaciones que integren 
este expediente; con la salvedad de que cuando se trate de copias certificadas será previo pago 
de los derechos fiscales correspondientes y constancia que de recibido deje en autos la parte 
interesada. 

DUODÉCIMO. Por último, se le hace saber a las partes, que cualquier escrito 
dirigido a este incidente_ lo deberán presentar al cuadernillo incidental número 0001/2024, del 
expediente 606/2018, para mejor identificación de los escritos relacionados con este incidente. 

Notifíquese personalmente. Cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada en derecho Lidia Priego Gómez, Jueza 

Primero Civil de Primera Instancia del de Huimanguillo, Tabasco, México; ante la Secretaria 
Judicial de Acuerdos, Licenciada MARÍA ÁNGELA PÉREZ PÉREZ, con quien legalmente actúa, 
que certifica y da -fe. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE TRES EN 
TRES DÍAS, EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DEL ESTADO, QUE SE 
EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 
EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A ONCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTICINCO. -CONSTE. 

Exp. Núm. 606/208 
LRCG/1.BNG * . 

LIC. LAURA RAQUEL CASTILLO 

- ~-~~~ ... 
-~~ -Í' 'I':,:-:,., 
., ~ ~-1 .. l..•~l/, ""'~ 

( ~ .... :~t-l.·U>o, ,t.,. ·•,t-1r ~ '-.): 

'-t';,,,;t;:;~::;;{ \ 
·~-:: ) 
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No.- 3131

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DE ESTADO DE TABASCO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL 
DE NACAJUCA, TABASCO

EDICTOS

RAQUEL OLAN DAYEDT: 

Se le hace de su conocimiento, que en el Incidente de Liquidación de 

Intereses Ordinario y Moratorias derivado del expediente civil número 

384/2021 , relativo al juicio Especial Hipotecario, promovido por Héctor 

Torres Fuentes, Vicente Romero Fajardo, Ada Victoria Escanga Avalas Y 

Carlos Pérez Morales, apoderados generales para pleitos y cobranzas de la 

Institución De Crédito Banco Santander De México, Sociedad Anónima, 

Institución De Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México, en contra 

de Raquel Olan Dayedt, ordenándose publicar los EDICTOS y 

comunicándose el auto de fecha veinte de junio de dos mil veinticinco , mismo 

que copiado a la letra dice: 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL 
DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. VEINTE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTOS. La cuenta secretaria! , se acuerda: 
ÚNICO. Se t iene por presente al licenciado HECTOR TORRES FUENTES, en calidad 

de incidentista, con su escrito de cuenta, mediante el cual , solicita que el(a) incidentado(a) Raquel 
Olan Dayedt, visto que fue emplazado por edictos en el ju icio principal , ya que resulta ser de domicilio 
ignorado; en consecue ncia, de conformidad con el artículo 139 fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, se ordena emplazar a Raquel Olan 
Dayedt, por medio de EDICTOS, los cuales deberán publicarse por TRES VECES, de TRES en TRES 
DIAS, en el periód ico oficial del Estado y en uno de los d iarios de mayor circulación en el Estado, 
haciéndosele saber que deberá comparecer a este juzgado en un plazo de TREINTA DÍAS 
HÁBILES, contados a partir de la última publicación, a recibir las copias de la demanda incidental y 
sus anexos debidamente sellados, cotejados y rubricados, para que dentro del plazo de TRES DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del siguiente al en que comparezca o venza el plazo que se le concede 
para tal fin , produzca su contestación a la demanda incidental , y en caso de no contestar la demanda 
incidental , será declarada en rebeld ía y se le debiendo publicar el auto de fecha once de noviembre 
de 2024, adjunto al presente proveído. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada LILIANA TORRES CHAN, Encargada del 

despacho por Ministerio Ley del Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito 
Jud icial de Nacajuca, Tabasco, Méx ico; ante el (la) Secretario(a) de Acuerdos licenciado(a) MABI 
IZQUIERDO GOMEZ, que autoriza, certifica y da fe. 

Auto de fecha once de noviembre de 2024. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL 
DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. ONCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTOS. La cuenta secretaria! , se acuerda: 
Primero. Como está ordenado en el auto de esta misma fecha dictado en el 

expediente principal , en el que se tiene a HECTOR TORRES FUENTES, con su escrito de cuenta y 
anexos; consistente (1) original de certificado de adeudo, (1) copia de cedula profesional , 
promoviendo INCIDENTE DE INTERESES ORDINARIOS Y MORATORIOS, por los motivos 
ex puestos en el mismo en contra de RAQUEL OLÁN DAYEDT, quien puede ser notificado en su 
domicilio ubicado en el predio urbano en el andador el encino del Fraccionamiento Bosques de Saloya 
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11 , del municIpI0 de Nacajuca, Tabasco, y/o Carretera Cárdenas-Comalcalco sin número de la 
Ranchería Hidalgo Primera sección del municipio de Cárdenas, Tabasco 

Segundo. En consecuencia, con fundamento en los numerales 372, 373, 374, 
380, 381, 384, 386, 389 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles para el estado de 
Tabasco, en vigor dese trámite al Incidente planteado, en la vía y forma propuesta, debiéndose formar 
cuadernillo correspondiente por cuerda separada pero unido al principal. 

Tercero. Por tanto, se ordena notificar y correr traslado a la parte demandada en 
su domicilio antes indicado, para que dentro del plazo de tres días hábiles, contados a partir del día 
siguiente en que les sea notificado el presente, de contestación a la demanda incidental instaurada en 
su contra y ofrezca pruebas, apercibido que en caso de no contestar demanda, ofrecer pruebas, 
perderá su oportunidad procesal en virtud de la preclusión , lo anterior en términos de los artículos 90, 
118 y 37 4 del Código en cita . El actuario deberá deiar constancia de los anexos de la demanda que 
entregue a la parte demandada para la validez de su actuación. 

Cuarto. La parte actora incidestista señala como domicilio para oír y recibir citas 
y notificaciones las listas que se fijan en los tableros de avisos de este Juzgado, y autoriza para tales 
efectos a los licenciados V icente Romero Fajardo, Ada Victoria Escanga Avalos, Luis Gilberto Tejeda 
García, Carlos Pérez Morales, Midelvia del Rosario Reyes Rique, Jessy del Carmen Hernández de la 
Cruz, Domitila del Carmen Hernández Hernández, Isaac Alexis Díaz Cerino, Emmanuel Alejandro 
Mena Méndez, Janeira Avendaño Zacarías, Jesús David Torres Méndez y Alejandra del Carmen Díaz 
Juárez, de conformidad con los artículos 136 y 138 de la ley adjetiva civil invocada. 

QUINTO. Es importante hacerle saber a las partes que sus problemas puede solucionar 
mediante la conciliación la cual es una alternativa que tiene todas las personas para llegar a acuerdos 
y resolver sus conflictos mediante el dialogo, asimismo, un medio legal que permite solucionar los 
mismos, sin lesionar los derechos de las parte en litigio, existiendo la voluntad y la intención de los 
involucrados en el proceso, en la cual y basándose en las constancias que integran el expediente y 
ante la presencia del titular de este juzgado y del conciliados judicial prepararan y propondrán a las 
partes, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción las partes de celebrar con convenio 
conciliatorio el cual se aprobará como autoridad de cosa juzgada y dará por terminada la instancia, sin 
necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial, o en su caso contrario, se resolverán 
las excepciones previas si las hubiere y se decidirá sobre la procedencia de la apertura de la etapa 
probatoria, hasta su conclusión . 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Doctor en Derecho ORBELIN RAMÍREZ 

JUÁREZ, Juez Primero Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, 
Tabasco, México; ante el(la) Secretario(a) de Acuerdos licenciado(a) MABI IZQUIERDO GOMEZ, que 
autoriza, certifica y da fe . 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN 

ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES 

DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL DÍA (11) ONCE DÍAS DEL MES 

DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), EN LA CIUDAD DE 

NACAJUCA, TABASCO. 
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No.- 3132

JUICIO DE PENSIÓN ALIMENTICIA 

EDICTO PARA NOTIFICAR

C.GIOVANNA DEL CARMEN ALEJANDRO SALAS. 
DOMICILIO: LUGAR DON DE SE ENCUENTRE. 

HAGO DE SU CONOCIMIENT O QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 1492/2012, R ELATIVO AL JUICIO DE 
PENSION ALIMENTICIA, PROMOVIDO POR DALILA SALAS LOPEZ EN REPRESENTACION DE SU HIJA G 
DEL C AS, ACTUALMENTE GIOVANNA DEL CARME N ALEJANDRO SALAS (MAYOR DE EDAD), EN CONTRA 
DE JUAN CARLOS ALEJANDRO DE LA ROSA, EL D IEZ DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, SE DICTO 
UN ACUERDO QUE TRA NSCRITO A LA LETRA ESTA BLECE LO S IGUIENTE: 

"Juzgado Tercero Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado, c on sede en 
Centro, Tabasco, México. a diez de septiembre de dos mil veinticinco. 

V isto lo de cuenta secretaria! , se acuerda: 
Primero. En v irtud que de la lectura realizada al auto que obra a foja ciento ve inticinco de autos, se 

advie rte que se asentó como fecha del auto el uno de octubre de dos mil veinticuatro , siendo que la fecha correcta 
es la asentada en la cuenta secretaria! del treinta y uno de octubre de dos m il veinticuatro, aclaración que se hace 
para todos los efectos legales a que haya lugar, con fundamento en el articulo 2 36 del Código de Procedím ientos 
Civiles en vigor. 

Segundo. Se tiene por p resentada con su escrito de cuenta a la abogada patrono de la parte 
dema ndada Guadalupe del Carmen García Avalos, en cuanto a la sol icitud de emitir otro auto admisorio de pruebas , 
no ha lugar en v irtud de lo ordenado en los puntos segundo y tercero resolutivo de la sentencia inte rlocutori a de 
veinte de junio de dos m il veinticinco , lo anterior de conformidad con el articulo 3 fracción IV del Código de 
Procedimientos citado. 

En consecuencia, elabórense de nueva cuenta los edictos ordenados en la sentencia interlocutoria de 
veinte de junio de dos mil veinticinco . 

Tercero. Por lo anterior, de conformidad con los artículos 245, 246, 247, 3 06, 307 y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles e n v igor en el Estado, se señalan las nueve horas con treinta minutos del 
dia diecisiete de octubre de dos mil veinticinco, para que se lleve a efecto la audiencia de pruebas y alegatos, 
la cua l se desahogará en los mismos té rminos y apercibimientos ordenados en e l auto d e admisión de pruebas del 
veintinueve de junio de dos mil v eintit rés. 

Se le hace saber a las partes, que en virtud del cúmulo de expedientes que se tramitan en este 
Juzgado, no es posible el señalamiento de una fecha más próxima; mot ivo por el cual se señala la fecha antes 
indicada; sin que tal circunstancia resulte vio latoria de los derechos fundamentales de las partes, ya que 
huma namente no es posible seña lar una fecha más próxima. En apoyo a estas consideraciones se c ita el criterio 
aislado emit ido por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicado en el 
Semanario Judicial de la Federación, Tomo LXVIII, Mate ria Común, Q uinta época, Página: 519 , del tenor siguiente: 

"AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. Sí bien es cierto que conforme al artículo 147 
de la Ley de Amparo, debe señalarse en el auto ue se dm,te la demanda, día y hora para la celebración de 
la audiencia, a más tardar dentro del térmín' ~ .. mta-" '4:ás<,, tambíén lo es que esta díspos,c,ón legal debe 
entenderse en términos hábiles, armonizán ~,;;,_r;¡, · eult,i¡/f_e ue en la práctica se presente, toda vez que 
siendo muchos los negocios que se ventf¡¡, f!r /~1!• · j!~ , humanamente sería imposible observar la 
ley a este respecto. Consecuentemente, no p Juez de Distrito que cita para la celebración 
de la audiencia una fech a posterior a los t~ {'tá fa~ si tal señalamiento obedece a necesidades 
imperiosas y no a mala fe o dolo de parte deAf!:;_7 , __ ~ 0~"'-~ 

Notifíquese personalmente y cu pJasEí, ¡..., s 
Así lo proveyó, manda y firma la ~ ,.. recho Alma Luz Gómez Palma , Jueza Tercero 

Familiar de Primera Instancia, del Primer Distrito Judicia l_de Centro, Tabasco, México, ante la licenciada Candelaria 

Morales Juárez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. " 

AUTO COMPLEMENTARIO: 

"Sentencia Interlocutoria 

Juzgado Tercero Familiar de Primera Instancia del Primer Dist rito Judicial en el Estado, con s ede en Centro, 
Tabasco, México. A veinte de junio de dos mil veinticinco. 

Vistos: Para resolver en interlocutoria , en el expediente número 1492/2012 re lativo al juicio especial de 
alimentos promovido por Dalila Salas López, en representación de su hija G iovanna del Carmen Alejandro S a las , contra 
Juan Alejandro de la Rosa. 

Resultando 
En lo relat ivo resulta innecesaria la narración de los resultandos sin que ello irrogue perjuicio alguno a las partes 

por no existir disposición legal que exija dicha narración. 
Sobre el particular, tiene aplicación por analogía la tesis a islada, de la Séptima Época, emitida por la Segunda 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la Gaceta del Semanario Jud icial de la Federación Volumen 
199-204 , Tercera Parte, página 70, con rubro: "Sentencia, resultandos de la. Su omisión no causa agravio" . 

Considerando 
l. Competencia. 
E ste Juzgado Tercero lo Familiar de Primera Instancia es competente para conocer y decidi r e n el presente 

juicio de conformidad con lo establecido por los artículos 16, 24 fracción V I, 28 fracción VI, 632 fracción IV, 633, 668, 670 , 671 
y 672 del Código de Procedimientos Civ iles en v igor en el Estado de Tabasco en concordancia con el numera l 40 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicia l del Estado de Tabasco . 

11. Revisión del Proceso. 
Da lila Salas López, en representación de su hija Giovanna del Carmen Alejandro Salas, promovió juicio 

especial de al imentos contra Jua n Alejandro de la Rosa. 
Mediante auto el punto primero del veintinueve de junio del dos mil ve intitrés, se declaró la mayoría de edad de 

Giovanna del Carmen Alejandro Salas y por lo tanto , cesó la representación que tenía su progenitora Dalila Salas López, por 
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alcanzar la mayoría de edad, por lo que al cambiar su capacidad jurídica, se ordenó su notificación de manera personal, para que 
manifestará lo que a sus derechos correspondiera, señalara domicilio procesal y ofreciera pruebas. 

Sin embargo, al comprobarse que no se encontró domicilio particular para notificar Giovanna del Carmen 
Alejandro Salas, no obstante de haberse efectuado la búsqueda a través de las instituciones pertinentes, por auto del uno de 
octubre del año dos mi veinticuatro , se ordenó notificar a Giovanna del Carmen Alejandro Salas, por medio de edictos, los que 
se publicaran por tres veces de tres en tres, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de Mayor Circulación , 
que se editen en esta Ciudad, debiéndose insertar en dichos edictos el proveído que lo decreta y el del veintinueve de junio del 
dos mil veintitrés. 

Por auto del diecinueve de marzo del dos mil veinticinco, se tuvo por recepcionado los edictos publicados en el 
Periódico Oficial de fecha uno, cinco y ocho de febrero del año dos mil veinticinco, así como, los edictos publicados en 
el Periódico de Mayor Circulación , de fecha seis, once y catorce de Febrero de este año. 

Ante la revisión a los citados edictos se advierte que Giovanna del Carmen Alejandro Salas, no 
fue debidamente notificada del proveído del veintinueve de junio del dos mil veintitrés, dictado en el proceso 
principal al no insertarse el punto "primero" de dicho auto, donde se declara su mayoría de edad y se ordena su 
comparecencia al proceso, lo que se traduce en un obstáculo para dicta r la sentencia definitiva, por no observarse 
observado el debido proceso, lo que se presenta como una violación de sus derechos fundamentales, ante la falta 
de la notificación del acuerdo donde se ordena su comparecencia al proceso por el derecho propio. 

Al respecto debe señalarse lo que disponen los articules 131 , 132, 135 y 142 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor en el Estado, establecen que: 

"Articulo 131. Forma de las notificaciones. 
Las notificaciones se deberán hacer. 
/. -Personalmente por cédula; 
11. - Por lista; 
111.- Por edictos; 
IV. - Por correo; 
V. - Por telégrafo; 
VI. - Por medio electrónico; y 
VII. - Por cualquier otro medio idóneo diverso a los anteriores, que estime pertinente el juzgador. La forma como 

se deben llevar a cabo las notificaciones, se determinará con base en lo que disponen los artículos siguientes". 
"Artículo 132. Notificaciones personales. 
Además del emplazamiento del demandado, deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones: 
l.- La primera resolución que se dicte en el procedimiento; 
JI.- El auto que ordena la absolución de posiciones o el reconocimiento de documentos; 
111. - El requerimiento a fa parte que deba cumplirlo; 
IV. - Las sentencias definitivas; 
V. - En casos urgentes o cuando concurran circunstancias especiales, a juicio del juzgador; y 
VI. - Los demás casos en que la ley expresamente lo disponga ". 
uArtícu /o 135. Notificaciones por lista. 
La segunda y ulteriores notificaciones se harán personalmente a los interesados o a sus procuradores, patronos 

o autorizados, sí ocurren a la sala o al juzgado respectivos, en el mismo día o al día siguiente en que se fije en los tableros de 
avisos del juzgado o de la sala, la lista de notificaciones a que se refiere este artículo. 

Si las partes o sus procuradores, patronos o autorizados no concurren al tribunal a notificarse en los días 
señalados en el párrafo anterior, las notificaciones se darán por hechas y surtirán sus efectos a partir de las doce horas del día 
siguiente al en que se haya fijado la lista en el tablero de avisos del tribunal o juzgado. 

La lista de notificaciones deberá contener: el sello del juzgado o de la sala; los nombres de los interesados; la 
identificación del tipo de juicio o procedimiento y número de expediente en·que se haya pronunciado la resolución que se notifique; 
así como el lugar y la fecha en que se fije la lista; e irá autorizada por e/..funcionario o empleado que esté facultado para hacer las 
notificaciones o, en su defecto, por el secretario de acuerdos respectivo. 

La lista deberá fijarse en el tablero de avisos del juzgado o de la sala respectivos, a partir de las diez horas de fa 
mañana y deberá permanecer en el tablero cuando menos setenta y dos horas hábiles. Cada secretario de acuerdos deberá 
conservar un duplicado de la lista para comprobar que las notificaciones quedaron hechas conforme a la ley. 

Sólo por errores u omisiones substancia/es que impidan identificar el juicio o procedimiento de que se trate, podrá 
decretarse la nulidad de las notificaciones hechas por lista . 

En las salas y en los juzgados, los funcionarios o empleados que determine la ley harán constar en el expediente 
respectivo que quedó hecha la notificación por medio de lista, expresando la fecha y hora en que se fijó en la tabla de avisos del 
juzgado. La infracción a este precepto será motivo para que se imponga al responsable la corrección disciplinaria que corresponda 
conforme a lo que dispone el artículo 107; pero no será causa de nulidad de las actuaciones judiciales respectivas". 

"Artículo 142.- Nulidad de las notificaciones. 
Las notificaciones serán nulas cuando no se hagan en la forma prevista en los artículos precedentes. [. .. ]" 

Disposiciones normativas de las cuales se obtiene que las notificaciones pueden ser personal, por 
lista, por edictos, por correo, por telégrafo, y por medio electrónico; además del emplazamiento, se deben hacer 
personalmente la primera resolución que se dicte, e l auto que ordena la absolución de posiciones o reconocim iento 
de documentos, e l requerim iento a la parte que deba cumplirlo, sentencias definitivas, casos urgentes o cuando 
concurran circunstancias especiales, a juicio del juzgador y los que expresa la ley. La segunda y ulteriores 
notificaciones se harán personalmente a las partes si ocurren a la sala o al juzgado, en el mismo día o al día 
siguiente en que se fije en los tableros de avisos la lista de notificaciones. Si las partes no concurren a notificarse, 
las notificaciones se darán por hechas y surtirán sus efectos a partir de las doce horas del dia siguiente al en que 
se haya fijado la lista en el tablero de avisos del tribunal o juzgado; y que las notificaciones serán nulas cuando no 
se hagan en la forma prevista en los articulas precedentes. 

A hora bien, las notificaciones tienen como finalidad enterar a las partes de las resoluciones y 
actuaciones que suceden en el proceso para dar efectiva vigencia al principio de publicidad y de contradicción. Las 
notificaciones pueden llevarse a cabo de diferentes maneras: en forma directa, como por ejemplo, la notificación 
personal por cédula, por lista, por edictos, por correo, por telégrafo, por medio de correo electrónico; o en forma 
implícita, es deci r aquella que surge de actos u omisiones que constan en el expediente, que demuestran en forma 
inequívoca, que el interesado ha tenido conocimiento. 

Nuestra legislación prevé en su articulo 131 del Código Adjetivo Civi l en vigor, que los autos que 
deben notificarse personalmente son , el emplazamiento, la primera reso lución que se dicte en el procedimiento, la 
que ordena la absolución de posiciones o reconocimiento de documentos, sentencias definitivas y en casos 
urgentes o c uando concurran circunstancias especiales, a juicio del juzgador; y las que expresamente la ley 
lo disponga. Las segundas y ulteriores notificaciones se harán personalmente a los interesados, si ocurren al 
juzgado, en el mismo dia o al dia siguiente en que se fije en los tableros de avisos del juzgado o de la sa la. 

Sirve de apoyo la tesis de la Quinta Época, emitida por la Segunda Sala, consu ltable en el Semanario 
Judicial de la Federación. Tomo XLII, página 3280, bajo el rubro : "Trabajo, notificaciones conforme a la 
legislación del" 

Asi también , resulta importante precisar que entre los derechos fundamentales de seguridad jurídica 
que menciona nuestra Carta Magna, se encuentra el de legalidad, consagrado en el numeral 16, párrafo primero, 
Constitucional, el cual se transcribe a continuación: 

"Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud 
de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. [. . .]" 
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Este precepto constitucional, en forma genérica , establece los req uisitos que debe reunir cualquier acto autoritario 
que importe molestia a la esfera jurídica de los ciudadanos, a saber: constar por escrito , ser dictado por autoridad competente y 
estar fundado y motivado. 

En ese tenor, de la instrumental de actuaciones a la cual se le concede valor probatorio , conforme a 
lo dispuesto en el articulo 319 del Código de Procedimientos Civiles, advirtiéndose que los edictos exh ib idos por el 
demandado Juan Carlos Alejandro de la Rosa, publicados en el Periódico Oficial de fecha uno, c inco y ocho 
de febrero del año dos mil veinticinco, así como, los edictos publicados en el Periódico de Mayor 
Circulación, de fecha seis, once y catorce de Febrero de este año, no fue inserto el punto "primero" del 
veintinueve de junio del dos mil veintitrés, dictado en el proceso principal , precisamente donde se declara la 
mayoría de edad de Giovanna del Carmen Alejandro Salas, y se le requiere para que comparezca al proceso 
por el derecho propio, por tanto se traduce en una violación a sus derechos fundamentales y del debido proceso, 
porque no fue debidamente notificada del proveido del veintinueve de junio del dos mil veintitrés. 

Por lo que ante tales circunstancias y siendo que dicha notificación es de orden público ya que el 
llamamiento, es para que este en aptitud de defender sus derechos, pues en caso contrario se le deja en estado 
de indefensión, por lo que la Ley exige que el Juzgador sea escrupuloso de revisar en cualquier momento procesal , 
que este acto jurídico , sea llevado a efecto con estricto apego a la norma juríd ica; luego entonces, se advierte de 
los citados edictos no contiene el acuerdo antes referi do donde se declara la mayoría de edad de G iovanna d el 
Carmen Alejandro Salas, y se le requiere para que comparezca al proceso por el derecho propio. 

De lo antes reseñado se evidencia, que al haber cambiado su capacidad jurídica Giovanna del 
Carmen Alejandro Salas , por ser mayor de edad y no notificarse personalmente el acuerdo antes referido donde 
se declara la mayoría de edad de Giovanna del Carmen Alejandro Salas, y se le requiere para que comparezca 
al proceso por el derecho propio, tal como lo establece el articulo 77 y 134 del Código de Procedimientos civiles 
en v igor en el Estado, los edictos se encuentran defectuosos, vicia el procedimiento e infringe en perjuicio de 
Giovanna del Carmen Alejandro Salas, las garantías que se consagran en el articulo 14 Constitucional Federal, 
ya que al no notificarla en los términos del artículos 134 del Código ates señalado, es imposible que de 
contestación, por lo tanto se le deja en estado de indefensión. 

Congruente a lo anterior, es procedente declarar nula la notificación real izada por edictos publicados 
en e l Periódico Oficial de fecha uno, cinco y ocho de febrero del año dos mil veinticinco, así como, los 
edictos publicados en el Periódico de Mayor Circulación, de fecha seis, once y catorce de febrero de este 
año , ordenándose notificar a Giovanna del Carmen Alejandro Salas, en los términos ordenados mediante . el 
punto segundo del auto del uno de octubre del año dos mi l veinticuatro. 

Como consecuencia , se deja sin efecto la audiencia de pruebas y alegatos desahogada el once de 
junio del año dos mil veinticinco. 

Por lo antes expuesto, y con apoyo en los artículos 14 y 16 Constituciona les, es de resolver y se: 
Resuelve 

Primero. Este Juzgado resultó competente para conocer y decidir este asunto. 
Segundo. No se dicta sentencia definitiva, al encontrase un impedimento legal ante la falta de 

notificación de forma personal de Giovanna del Carmen Alejandro Salas. 
Por lo razonado en el considerando de esta resolución, se declara nula la notificación realizada a 

Giovanna del Carmen Alejandro Salas, por edi ublicados en el Periódico Oficial de fecha uno, cinco y 
ocho de febrero del año dos mil veinticin así c ~ , dictas publicados en el Periódico de Mayor 
Circulación, de fecha seis, once y catorcz · t -o. 

Tercero. Con el propósito e los derechos de Giovanna d el Carmen 
Alejandro Salas , al haber cambiado su . f¡,~ r mayor de edad, por lo razonado en el 
considerando de esta resolución, se orde ~ Carmen Alejandro Salas, en los términos 
ordenados mediante el punto segundo del I año dos mil veinticuatro. 

Cuarto. Con fundamento en L Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Tabasco, se requiere a la Secretaria Judi s Juárez, adscrita a este Juzgado, para que 
cumpla con todas las funciones que le corresp las disposiciones aplicables a su encargo y, en 
particular para que desempeñe sus labores con pról p., ética y calidad en el servicio, asimismo se le hace 
saber que de subsistir en esta conducta, se hará del conocimíénto del Consejo de la Judicatura, para los efectos 
legales conducentes. 

Quinto. Háganse las anotaciones correspondientes en el libro de gobierno que se lleva en este 
Juzgado. 

Notifíquese personalmente la presente resolución. 
Así, interlocutoriamente juzgando lo resolvió, manda y firma Alma Luz Gómez Palma, Jueza 

Tercero Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado, con sede en Centro, Tabasco, 
México, ante la secretaria de Acuerdos licenciada Candelaria Morales Juárez, quien autoriza, certifica y da fe." 

AUTO COMPLEMENTARIO: 

"Juzgado Tercero De Lo Familiar De Primera Instancia Del Primer Distrito Judicial De Centro, Tabasco. A treinta y uno 
de octubre de dos mil veinticuatro. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 

Primero. - De conformidad con el artículo 140 del Código procesal civil en vigor en la entidad se hace saber a las 
partes , que a partir del veintiocho de octubre de dos mil veinticuatro, la nueva titular de este juzgado es la Maestra en Derecho 
Alma Luz Gómez Palma en sustitución de la Doctora en Derecho Norma Leticia Félix García. 

Segundo. - Se tiene por recepcionado el escrito signado por Mtra. Guadalupe Del Carmen García 
Ava las, con el cual solicita que después de haber agotado la instancia correspondiente a la búsqueda del domicilio 
de la ciudadana Giovanna Del Carmen A lejandro Salas, en consecuencia, se declara que el mismo es de domicilio 
ignorado y con fundamento en los artículos 131 fracción 111 y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado se ordena la notificación de la ciudadana Giovanna Del Carmen A lejandro Salas, por medio de 
edictos, los que se publicarán por tres veces de tres en tres dias en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editan en esta ciudad, en la inteligencia que entre cada una de las publicaciones 
deben mediar dos dias hábiles para que la siguiente se realice al tercer día hábil, debiéndose insertar en los mismos 
el presente proveido así como el auto de veintinueve de junio de dos mil veintitrés , haciéndole saber a la ciudadana 
Giovanna Del Carmen Alejandro Salas, que cuenta con un término de cinco días hábiles, contados partir del día 
siguiente de la última publicación ordenada, para que se presente ante este Juzgado a recoger su respectiva 
notificación, y cuenta con un término de tres días hábiles, contados a partir del dia siguiente de aquel n que venza 
el término concedido para recoger la cédu la de notificación, para que dé contestación al requerimiento , apercibido 
que en caso contrario, se le tendrá por legalmente notificado y se hará efectivo perjuicio procesal decretado. 

Asimismo, se le requiere para que en el momento de dar contestación a la demanda señale domicilio y persona en esta 
ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, le surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado, acorde a lo establecido en el 
arábigo 136 del ordenamiento legal precitado. 
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Notifíquese por lista y cúmplase. 
Asilo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Alma Luz Gómez Palma, Jueza del Juzgado Tercero familiar de Primera 

Instancia del primer Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de acuerdos la licenciada Damaris Paul 
Moreno, que autoriza, certifica y da fe. 

PUNTO COMPLEMENTARIO. 

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO, VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

VISTOS. La cuenta secretaria!, se acuerda: 
ÚNICO. Como se encuentra ordenado en el punto octavo del auto dictado en esta misma fecha en el expediente 

principal número 1452/2012, se ordena darle entrada a la medida cautelar solicitada por el demandado JUAN CARLOS 
ALEJANDRO DE LA ROSA, en el que solicita se retenga el pago de la pensión alimenticia provisional fijada en el punto tercero 
del auto de inicio por comparecencia, relacionada con el expediente número 1492/2012, relativo al Juicio ESPECIAL DE 
ALIMENTOS, promovido por DALI LA SALAS LOPEZ, en representación de su hija GIOVANNA DEL CARMEN ALEJANDRO 
SALAS, en contra de JUAN CARLOS ALEJANDRO DE LA ROSA, en la que se fijo como pensión alimenticia provisional el 25% 
(Veinticinco por ciento) , del salario base y demás prestaciones que devenga el trabajador JUAN CARLOS ALEJANDRO DE LA 
ROSA en la empresa Teléfonos de México (TELMEX); por lo que de conformidad con el artículo 181, 182 y demás relativos y 
ap licables del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, por lo que se procede al estud io de la citada medida. 

Para ello se toma en cuenta lo dispuesto por el articulo 181 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor del Estado, el cual dispone que las medidas cautelares pueden decretarse de dos maneras: 1) a petición de 
parte y, 2) de oficio por el j uzgador cuando la ley expresamente así lo disponga. 

En el caso concreto se tiene que la medida cautelar se gestionó a petición de parte, por lo que se 
considera que se actua liza el primer supuesto, ya que, de la revisión al escrito presentado por el demandado, se 
advierte que gestiona la medida en comento, para efectos de que se retenga el porcentaje que por concepto de 
pensión definitiva que obtiene la acreedora alimentaria GIOVANNA DEL CARMEN ALEJANDRO SALAS. 

Precisado lo anterior, es pertinente estudiar los requisitos para la procedencia de la providencia 
precautoria exige la ley Adjetiva Civil, en su numeral 182, que dispone: Requisitos para su procedencia . El que pida 
la providencia precautoria deberá acreditar el derecho que tenga para gestionar/a, o al menos demostrar 
presuntivamente su existencia, así como la necesidad de que la misma se dicte. [ ... ]". 

De la detenida lectura del precepto es evidente que exige dos requisitos: 1. El derecho de _quien la 
pide para gestionarla y 2. La necesidad de dictar la providencia. Es así que deben cubrirse ambos requisitos para 
estar en cond iciones de dictaminar la medida cautelar de que se trate . 

1. El derecho de quien la pide para gestionarla; en el caso especifico, se tiene que JUAN CARLOS 
A LEJANDRO DE LA ROSA en calidad de deudor alimentario, acredita su derecho para gestionar la medida que 
pide, ya que es parte directa en este procedimiento además de que es quien tiene a su cargo la obl igación directa 
de proveer alimentos para su acreedora alimentaria. 

2. La necesidad de dictar la p rovidencia; se basa en primer término que: 
La acreedora alimentaria GIOVANNA DEL CARMEN A LEJANDRO SALAS, ya no necesita de los 

alimentos que le provee el deudor alimentario JUAN CARLOS ALEJAN DRO DE LA ROSA, ya que ésta tiene una 
relación de concubinato con el ciudadano LUIS FERNANDO Á LVAREZ JUÁREZ el cual es el padre de la niña 
identificada con las iniciales S.A.A., misma que nació el seis de septiembre de dos mil veinte; tal y como se advierte 
de la copia certificada de acta de nacimiento a nombre de la citada niña; documental que se le concede valor 
probatorio en términos de los numerales 268,269 fracción VI y 319, del Código de Procedimientos Civi les en vigor; 
ya que dicho documento fue expedido por el Oficial 07, del Registro Civil de este municipio. 

Así, dada la naturaleza del presente asunto; con base a lo establecido en los artículos 287 y 289 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se concede la retención de la pensión alimenticia de la 
acreedora alimentaria GIOVANNA DEL CARMEN A LEJANDRO SALAS, por las razones expuestas. 

Por lo tanto, se ordena girar oficio al Apoderado legal y Representante de la Empresa Teléfonos de México 
(TELMEX), con domicilio ampliamente conocido en Prolongación de Avenida 27 de Febrero 2848 Colonia Tabasco 
2000 de esta Ciudad, Fraccionamiento Galaxia de esta Ciudad;; para que ordene a quien corresponda RETENGA 
A DISPOSICIÓN DE ESTE JUZGADO, el porcentáje del 25% (veinticinco por ciento), que se le descuenta a 
trabajador JUAN CARLOS ALEJANDRO DE LA ROSA, por concepto de pensión alimenticia provisional a favor 
de GIOVANNA DEL CARMEN A LEJANDRO SALAS, y que ha estado recibiendo la ciudadana DALILA SALAS 
LOPEZ madre de la acreedora al imentaria; hasta en tanto esta autoridad le comunique a quien deberá ser 
e ntregada dicha retención. 

Debiendo comunicar el cumplimiento de la presente determinación en el término de tres días hábiles siguientes 
a la recepción del oficio en comento, apercibido que de no cumplir con los lineamientos fijados en este mandato judicial o negarse 
a recibir el referido oficio, se le aplicará una medida de apremio consistente en una multa de hasta cien unidades de medida de 
actualización, la cual se duplicará en caso de reincidencia, sin liberarlo de la responsabilidad en que incurra por omitir prestar 
auxilio a esta autoridad, sirve de apoyo a lo anterior los articulas 129 fracción I y 242 de la Ley Adjetiva Civil en vigor en el Estado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA DOCTORA LORENA DENIS TRINIDAD, JUEZ TERCERO FAMILIAR 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA 
SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA JUANA LOPEZ HERNÁNDEZ, CON QU IEN LEGALMENTE ACTÚA, 
CERTI FICA Y DA FE." 

SE EXPIDEN LOS PRESENTES EDICTOS DEBIDAMENTE SELLADOS, FOLIADOS Y RUBRICADOS PARA SU 

PUBLICACIÓN TRES VEC ES DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO 

DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA A LOS DIEZ DIAS DEL MES DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO. 
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No.- 3133

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO

EDICTO
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No.- 3134

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

EDICTO

AL PÚBLICO EN GENERAL 

E n el expediente número 126/2020, relativo al juicio ejecutivo mercantil, 

promovido por los licenciados José Alberto Castillo Suárez, Dagne María Victoría 

Mendoza Mendoza, Carlos Alberto Leyva Torres, Rosaura Onofre García y Jesús 

Manuel Uc Chuc, endosataria en procuración de Yolanda León García, contra 

Francisca García Ascencio,en veinte de agosto de dos mil veinticinco, se dictó un 

auto que copiado a la letra se lee: 

" ... Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial del Estado, con sede en la 

Ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco; a veinte de 

agosto de dos mil veinticinco. 

Visto; lo de cuenta, se acuerda. 

Primero. Se tiene por presente al licenciado José 

Alberto Castillo Suárez, endosatario en procuración de la 

parte actora, con el libelo que se provee, como solicita 

atendiendo de la revisión al cómputo secretaria/ que 

antecede, se advierte que ha fenecido el plazo legal 

concedido a la parte demandada-ejecutada, para 

manifestar lo que a su derecho convenga en relación al 

avalúo emitido por el perito designado por la parte 

ejecutante, en consecuencia, de conformidad con el 

articulo 1078 del Código de Comercio en vigor, se les tiene 

por perdido ese derecho y se les tiene por conforme con el 

avalúo de la parte contraria. 

Segundo. Atento a lo anterior, para que esta 

autoridad éste en condiciones de aprobar el avaluó 

exhibido por el perito de la parte ejecutante, ingeniero 

Pascual Domínguez Ramos, es preciso realizar un 

estudio minucioso del mismo tomando como referencia que 

la función del avaluó consiste en determinar y certificar el 

valor de un bien, en el documento denominado avaluó que 

contenga el estudio que determine y sustente dicho valor, 

como lo dispone el articulo 20 de la Ley de Valuación del 

Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente a la materia 

mercantil. 
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